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EL M I N I S T E R I O DE D E F E N S A 
D I A R I O O F I C I A L DEL EJERCIT 

O R D E N E S 

ESTADO M A Y O R DEL 
EJERCITO 

Secretaría General 

160 

VARIAS ARMAS 

Recompensas 

Orden 300/560/81 

En atención a los méri tos y 
circunstancias que concurren en el 
personal que a cont inuación se relacio
na, se le concede a t í tulo póst imo, la 
Cruz de la Orden del Mér i to Mi l i tar 
con distintivo b lanco, en la clase que 
para cada uno corresponde. 

ARTILLERÍA 

Segunda clase 

Teniente D. A le jandro Iglesias Mon
tero. 

INFANTERÍA 

Tercera clase 

Brigada D. Ricardo Maestre Sor iano. 
Madrid, 16 de enero de 1981. 

RODRÍGUEZ SAHAGUN 

JEFATURA SUPERIOR DE 
PERSONAL 

Di ireccion Je E nsenanza 

PERDIDA DEFINITIVA DÉ LA 
APTITUD PARA EL MANDO DE 
UNIDADES DE OPERACIONES 

ESPECIALES 
561 

Orden 361/561/81 

Por ser de ap l icac ión con lo 
dispuesto en el apartado b) de la Or
den de 13 de febrero de 1978 («Dia
rio Oficial» núm. 39 ) , sobre Normas 
Generales para la asistencia a cursos, 
se concede la pérd ida def in i t iva del 
d ip loma de la Apt i tud para el mando 
de Unidades de Operac iones Especia
les, que le fue conced ido por O. C. 
de 12 de agosto de 1971 (D. O. nú
mero 183), al br igada de Infantería 
don Paulino J iménez Martínez. 

A part ir de la fecha de esta Orden, 
el c i tado d ip loma dejará de f igurar 
en la documentac ión del interesado a 
todos los efectos. 

Madr id , 16 de enero de 1981. 

Por delegación: 
El Teniente General 

Jefe Superior de Personal. 
LLUCH COLOMINA 

PERDIDA DEFINITIVA DE LA 
APTITUD PARA EL MANDO DE 
TROPAS ESQUIADORES-ESCA

LADORES 
562 

Orden 361/562/81 

Por ser de ap l icac ión con lo 
dispuesto en el apartado b) de la Or

den de 13 de febrero de 1978 («Dia
rio Oficial» núm. 39) , sobre Normas 
Generales para la asistencia a cursos, 
se concede la pérd ida def in i t iva del 
d ip loma de la Apt i tud para el mando 
de tropas de Esquiadores-Escalado
res, que le fue conced ido por O. C. 
de 17 de noviembre de 1969 («Diar io 
Oficial» núm. 265) , al br igada de In
fantería D. Paul ino J iménez Mart ínez. 

A part ir de la fecha de esta Orden, 
el c i tado d ip loma dejará de f igurar en 
la documentac ión del interesado a to
dos los efectos. 

Madr id , 16' de enero de 1981. 

Por delegación: 
El Teniente General 

Jefe Superior de Personal, 
LLUCH COLOMINA 

Dirección Je Personal 

563 

ESTADO MAYOR 

Destinos 

Orden 362/563/81 

Por ap l icac ión del art ículo 55 
del Reglamento sobre provisión de va
cantes de 31 de d ic iembre de 1976 
(D. O. núm. 1 de 1977), se dest ina con 
carácter forzoso, en vacante del Servi
cio de Estado Mayor, Arma de Infante
ría, plant i l la f i ja, a la Escuela Supe
rior del Ejérci to (Escuela de Estado 
Mayor) (Madr i d ) , para profesor jefe 
del Curso Previo Interarmas, al coronel 
de Infantería, d ip lomado de Estado Ma
yor, Escala act iva, Grupo de «Mando 
de Armas», D. Francisco Planas Cor-
sini (4416) , del mando del Regimien
to de Infantería Inmemorial del Rey 
número 1. 
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Este destino no produce vacante pa-
ra el ascenso. 

Madr id, 19 de enero de 1981. 

E] Teniente General J. E. M. E., 
GABEIRAS MONTERO 

Vacantes 
564 

Orden 362/564/81 

Mérito específ ico. 
Grupo de Baremos VM. 

• Segunda convocator ia.. 
Escuela Superior del Ejérci to (Es

cuela d e Mandos Superiores) (Ma
d r i d ) .—Una de coronel de cualquier 
Arma, d ip lomado de Estado Mayor, Es
cala act iva, Grupo de «Mando de Ar
mas», para profesor auxi l iar del Grupo 
de Geopol í t ica, Estrategia y Socio logía 
del Mando. 

y Esta vacante podrá ser sol ic i tada 
por los tenientes coroneles de cual
quier Arma, d ip lomados de Estado Ma
yor de la ci tada Escala y Grupo, com
prendidos en el pr imer terc io de su 
escalafón, f i jado por Orden 3 6 2 / 1 6 4 / 
1981 (D. O. núm. 5 ) , los cuales serán 
dest inados en defecto de pet ic ionar ios 
de coronel . 

Documentac ión: Papeleta de pet i
c ión de dest ino y Ficha-resumen, que 
se remit i rá al Cuartel General del Ejér
c i to, D i recc ión de Personal . 

Plazo de admis ión de papeletas: 
Diez días hábi les, contados a part i r 
de l siguiente al de la fecha de publ i
cac ión de la presente Orden en el 
«Diar io Of ic ial», deb iendo tenerse en 
cuenta lo previsto en los art ículos 10 
al 17 del Reglamento de provisión de 
vacantes de 31 de d ic iembre de 1976. 

Madr id , 19 de enero de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FÜSTER 

565 
Orden 362/565/81 

Libre des ignac ión. 
Estado Mayor del Ejérci to (Madr id ) . 

Una de teniente coronel de Ingenieros, 
d ip lomado de Estado Mayor, Escala 
activa, Grupo de «Mando de Armase. 

Documentac ión: Papeleta de peti
c ión de dest ino: y Ficha-resumen, que 
se remit i rá al Cuartel General del Ejér
ci to, Dirección de Personal. 

Plazo de admisión de papeletas: 
Diez días hábiles, contados a part ir 
del s iguiente al de la fecha de publ i 
cac ión de la presente Orden en el 
«Diario Of ic ial», debiendo tenerse en 
cuenta lo previsto en los art ículos 10 
al 17 del Reglamento de provis ión de 
vacantes de 31 de d ic iembre de 1976. 

Madr id, 19 de enero de 1981. 

566 
Orden 362/566/81 

Libre des ignación. 
Estado Mayor del Ejérci to ( M a d r i d ) . 

Una de comandante de cualquier Ar
ma, d ip lomado de Estado Mayor, Esca
la act iva, Grupo de «Mando de Ar
mas». 

Documentac ión: Papeleta de peti
c ión de dest ino y Ficha-resumen, que 
se remit i rá al Cuartel General del Ejér
ci to, Di recc ión de Personal . 

Plazo de admis ión de papeletas: 
Diez días hábi les, contados a part ir 
del siguiente al de la fecha de publ i 
cac ión de la presente Orden en -el 
«Diario Of ic ial», debiendo tenerse en 
cuenta lo previsto en ios art ículos 10 
al 17 del Reglamento de provisión de 
vacantes de 31 de d ic iembre de 1976 

Madr id , 19 de enero de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FÜSTER 

INFANTERÍA 

Situaciones 
567 

Orden 362/567/81 

Pasa a la s i tuación de teem-
plazo por enfermo, en la 7 . a Región Mi
litar, plaza de León, como comprendi 
do en el ar t ículo 6.°, apartado b, uno) 
del Real Decreto 734/1979 («Diar io 
Oficial» núm. 85) y en las condic iones 
qué en el mismo se señala el coronel 
de Infantería, Escala act iva, Grupo de 
«Destino de Arma o Cuerpo», D. Ra
món Pérez Alonso (2770) , del Juzgado 
Mi l i tar Eventual de Bi lbao. -

Por <Megación: 
El Teniente General 

Jefe Superior de Personal, 
LLUCH COLOMINA 

568 
Orden 362/568/81 

De acuerdo con lo dispuesto 
en el punto 7 del apartado A) del ar
t ículo 2.° de la Orden de 11 de mar
zo de 1967 (D. O. núm. 74 ) , en rela
ción con el art ículo 3.° del Decreto de 
la Presidencia del Gobierno de 12 de 
marzo de 1954 (D. O. núm. 67) y en 
concordanc ia con el Real Decreto nú
mero 734/1979 (D. O. núm. 85) , cau
sa baja en el Cuerpo de Pol icía Na
cional , 91 Bandera, de guarnic ión en 
Málaga, el capi tán de Infantería, Eŝ -

„ca la act iva, Grupo de «Mando de Ar
mas», D. Juan Alvarez Laverón (9623) , 
y cesa en la s i tuación de supernume
rario, «Destino de Carácter Mi l i tar», 
quedando en la s i tuación de disponib le 
forzoso en la 9. a Región Mil i tar, plaza 
de Málaga. 

Este cambio de si tuación produce 
contravacante para el ascenso. 

Madr id , 19 de enero de .1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal 

GONZÁLEZ FÜSTER 

Ascensos 
569 

Orden 362/569/81 

Por reunir las condic iones de
terminadas en la Ley de 17 de julio 
de 1965 (D. O. núm. 163) , modifica
da por la Ley 31/1976 (D. O. núme
ro 174) y Orden de 9 de agosto de 
1965 (D. O. núm. 179) , se asciende 
al empleo de coronel , con antigüedad 
y efectos económicos de 4 de dicism-
bre de 1980, al teniente coronel de 
Infantería, Escala activa, G r u p o de 
«Destino de Arma o Cuerpo», D. José 
Martínez Viñado" (6197) , del Estado 
Mayor de la Capitanía General de 'e 
4 . a Región Mil i tar, en vacante de cual
quier Arma, clase C, t ipo 9.°; queda en 
la s i tuación de disponib le forzoso en 
la guarnic ión de Barcelona y agregado 
al Cuartel General de la c i tada Capúa-
nía General por un plazo máximo de 
tres meses, sin per juic io del destino 
que, voluntar io o forzoso, pueda co
r responderé . 

Madr id , 19 de enero de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Perso 

GONZÁLEZ FÜSTER 

570 
Orofen 362/570/81 

Por exist i r , vacante y reumr 
las condic iones exig idas en las Orde
nes de 26 de febrero y 6 de marzo 
de 1972 (D. O. núm. 50 y 55) , se as
ciende al empleo de capi tán auxiliar 
de Infantería, con ant igüedad de 13 
de enero de 1981, al teniente de la ci
tada Escala y Arma D. Manuel Falcón 
Sosa (3360333), del Cuartel Genera! 
de la Jefatura de Tropas de Tenerife, 
en vacante de cualquier Arma, cías?; 
C, t i po 9.°; queda en la situación da 
disponib le fo rzoso en la guarnición de 
Santa Cruz de Teneri fe y agregado a! 
c i t a d o , Cuartel General por un plazo 
máximo de tres meses, sin perjuicio 
del dest ino que, vo luntar io o forzoso, 
pueda co r responderé , escalafonándo-
se con el número 3436076, a continua
ción del capi tán auxi l iar D. José Serer 
Muía (3436) , por ap l icac ión del artícu 
lo 38 de la Ley de 22 de diciembre 
de 1955 (D. O. núm. 292) y artículo 
38 de la Ley 4 /1972, de fecha 26 de 
febrero (D. O. núm. 50 ) . 

Este ascenso no produce vacante 
para el ascenso. 

Madr id , 13 de enero de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal 

GONZÁLEZ FÜSTER 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FÜSTER 
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571 
Vacantes 

Orden 362/571/81 

De jefes y of ic iales de la Es
cala activa, Grupo de «Mando de Ar-
m a s » , existente en las Unidades, Cen
aos y Dependencias que a cont inua
ción se re lac ionan: 

VACANTES DEL ARMA 

Clase C, tipo 9.° 

1,—Regimiento de Infantería Inme
morial del Rey núm. í ( M a d r i d ) . — U n a 
de (.-¡omandante. 

2.-~Regim¡ento de Infantería La Rei
na núm. 2 (Có rdoba) .—Tres de co
mandante y dos de cap i tán. 

3.-.Regimiento de Infantería JVIoto-
rizable Saboya núm. 6 (Leganés, Ma-
^ ¡d)—Una de comandante . 

4 . -Reg imiento de Infantería Zamo
ra núio. 8 (Orense).—-Una de teniente 
coron-;! y una de comandante. 

5.—Regimiento Mixto de Infantería 
Soria núm. 9 (Sev i l la ) .—Dos de co
mandante y una de cap i tán. 

g_Regimiento de Infantería Meca
nizada Casti l la núm. 16 ( B a d a j o z ) . — 
te dt comandante, con preferencia 
para tos que se hal lan en posesión 
del título de Jefe Especial ista en Ca
rros de Combate. 

' 7.—Regimiento de Infantería Moto
rizarle Pavía núm. 19 (San Roque, 
Cádiz).—Una de teniente corone l . 

8.—Regimiento de Infantería Álava 
número 22 (Tar i fa, Cád i z ) .—Una de 
comandante y una de capi tán. 

9.—Regimiento de Infantería Valen
cia núm. 23 (Santander) .—Una de te
niente coronel . 

10,--Plana Mayor Reducida del Re
gimiento de Infantería La Vic tor ia nú
mero 28 (Sa lamanca) .—Una de co
mandante. 

11.—Regimiento de Infantería Orde
nes iViilitares núm. 37 (Plasencia, Cá-
ceres).—Una de teniente corone l . 

12.—Regimiento de Infantería Bar-
bastro núm. 43 (Barbast ro, H u e s c a ) . — 
Una de teniente corone l . 

13.—Regimiento de Infantería Cana
rias núm. 50. (Las Palmas de Gran 
Canaria).—Una de teniente corone! . 

14.—Regimiento de Infantería Mel i 
lla núm. 52 (Málaga) .—'Una de te
niente coronel y una de comandante . 

15,--Regimiento Cazadores dé Al ta 
Montaña Val ladol id núm. 65 (Huesca ) . 
Una de comandante, con preferencia 
diplomado en Mando de Unidades de 
Tropa de Montaña. : 

16.—Grupo de Fuerzas Regulares de 
nfanteria Tetuán núm. 1 ( C e u t a ) . — 
Una de capitán. 

17.—Grupo de Fuerzas Regulares de 
nfanteria Melil la núm. 2 ( M e l i l l a ) . — 
Una de capitán. 

18.—Grupo de Fuerzas Regulares de 
infantería Ceuta núm. 3 (Ceu ta ) .—Una 
a e comandante. 

VACANTES DE VARIAS ARMAS 
ASIGNADAS AL ARMA 

Clase B, tipo 6° 

19.—Servicio de Psicología y Psico-

tecn ia del Ejérci to, Tercer Escalón 
( M a d r i d ) . — U n a de comandante, con 
ex igencia del d ip loma super ior de Psi
co logía Mil i tar. 

Clase C, tipo 9.° 

20.—Centro de Instrucción de Re
clutas núm. 1, Colmenar Vie jo (Ma
d r i d ) . — U n a de capi tán. 

21.—Centro de Instrucción de Re
clutas núm. 4, Cerro Mur iano (Cór
d o b a ) . — U n a de capi tán. 

22.—Centro de Instrucción de Re 
clutas núm. 5, Cerro Mur iano (Cór
d o b a ) . — U n a de comandante, con pre
ferencia para los que se hal len en po
sesión del Curso de Selecc ión Psico-
técn ica. 

23.—Centro de Instrucción de Reclu
tas núm. 9, San Clemente de Sasebas 
(Gerona ) ,—Una de comandante. 

24.—Centro de Instrucción de Re
clutas núm. 10, San Gregor io (Zara
goza ) .—Una de capi tán. 

25.—Centro de Instrucción de Re
clutas núm. 14, Campamento General 
Asensio (Palma de Ma l lo rca ) .—Una 
de comandante. 

26.—Zona de Reclutamiento y Mo
vi l ización núm. 11 (Mad r i d ) .—Una de 
comandante. 

27.—Zona de-Rec lu tamiento y Movi
l ización núm. 13 (To ledo ) .—Una de 
comandante. 

28.—Zona de Reclutamiento y Movi
l ización núm. 33 (Al icante). -—Una de 
comandante . 

29.—Zona de Reclutamiento y Mo
vi l ización núm. 34 (A lbace te ) .—Una 
de 'comandante. 

30.—Zona de Reclutamiento y Mo
vi l ización núm. 41 (Ba rce lona ) .—Una 
de teniente coronel y una de coman
dante. 

31.—Zona de Reclutamiento y Movi
l ización núm. 52 (So r ia ) .—Una de te
niente corone l . 

32.—Zona de Reclutamiento y Mo
v i l ización núm. 53 (Te rue l ) .—Una de 
teniente corone l . 

33 .—Zona de Reclutamiento y Mo
v i l ización núm. 54 (Huesca ) .—Una de 
comandante . 

34.—Zona de Reclutamiento y Mo
vi l ización núm. 71 (Va l lado l id ) .—Una 
de teniente corone l . 

35 .—Zona de Reclutamiento y Mo
v i l ización núm. 82 (Pon tevedra) .—Una 
de comandante . 

36.—-Zona d e ' Reclutamiento y Movi
l ización núm. 83 (Orense ) .—Una de 
teniente coronel y una de comandante . 

-37 .—Zona de Reclutamiento y Movi
l ización núm. 92 (Má laga ) .—Una de 
comandante, 

38.—Zona de Reclutamiento y Movi
l ización núm. 94 ( Jaén ) .—Una de te
niente corone l . 

39.—Gobierno Mi l i tar de Cádiz .— 
Una de teniente corone l . 

40 .—Gobierno Mil i tar de El Ferrol 
del Caudi l lo (La Coruña ) .—Una de te
niente corone l . . ' 

41.—Cuarte l General de la Capita
nía General de . la 5 . a Región Mil i tar 
(Za ragoza) .—Una de teniente corone l . 

42.—Cuarte l General de la 2 . a Jefa
tura de Tropas de Gran Canar ia (Las 
Palmas de Gran Canar ia ) .—Una de 
capi tán. 

43.—Cuartel General de la Br igada 
de Infantería Acorazada XII (Mayor ía 
Centra l izada) , para secretar io de la 
Junta Económica (El Goloso.. M a d r i d ) . 
Una de comandante. 

44.—Cuarte l General de la Br igada 
de Infantería de Reserva (A lmer ía ) .— 
Una de comandante. 

45.—Regimiento de Automóvi les de 
la Reserva General ( M a d i i i i ) . — U n a de 
capi tán, con preferencia para los que 
se hal len^en posesión del t í tu lo de Es
pecial istas de Automovi l ismo. 

46.—Plana Mayor de Parque y Ta- -
l leres de Automovi l ismo de la 1 . a Re
gión Mil i tar, Vi l laverde ( M a d r i d ) . — U n a 
de teniente coronel , con las preferen
cias siguientes: pr imera, especial is ta 
en Automovi l ismo; segunda, apto en 
Automovi l ismo. 

47.—Parque y Tal leres de Vehículos 
Automóvi les - de la 3 . a Región Militar 
(Bonrepós, Va lenc ia ) .—Una de capi
tán, con preferencia para los que se 
hallen en posesión del t í tulo de Espe
cial ista de Automov i l i smo. 

48.—Parque y Tal leres de Vehículos 
de Automóvi les de Segovia .—Una de 
comandante, con preferencia para los 
que se hal len en posesjón del t í tulo de 
Especial ista de Automovi l i smo. 

49.—Compañía Regional de Automo
vi l ismo de la 4 . a Región Mi l i tar (Bar
ce lona ) .—Una de capi tán, con prefe
rencia para los que se hal len en po
sesión del t í tu lo de Especial ista de 
Automovi l ismo. 

50.—Compañía Regional de Automo
vi l ismo de la 6 . a Región Mil i tar (Bur
gos ) .—Una de capi tán, con preferen
cia para los que se ha l len en posesión 
del t í tu lo de Especial ista de Automo
v i l ismo. 

51 .—Compañía Regional de Automo
vi l ismo de la 8. a. Región Mil i tar (La 
Coruña) .—Una de capi tán, con prefe
rencia para los que se hal len en po
sesión de l t í tu lo de Especial ista de 
Automovi l ismo. 

52.—Compañía de Transporte de la 
Agrupac ión Logíst ica núm. 1 ( M a d r i d ) . 
Una de capi tán, con preferencia para 
los que se hallen en posesión del t í 
tu lo de Especial ista de Automovi l i smo. 

53.—Unidad Regional de Automovi 
l ismo de l a . 1 . a Región Mil i tar (Ma
d r i d ) . — U n a de capi tán, con preferen
cia para los que se hal len en posesión 
del t í tu lo de Especial ista de Automo
vi l ismo. 

54.—Unidad de Automovi l ismo de la 
Agrupac ión Logíst ica núm. 1 ( M a d r i d ) . 
Una de capi tán, con preferencia para 
los que se hal len en posesión del tí
tu lo de Especial ista de .Au tomov i l i smo. 

55 .—Academia Generá f Mil i tar, Agru
pación Mixta (Zaragoza) .—Uña de te
niente corone l . 

Los que aleguen derechos preferen
tes por t í tu lo u otras causas lo harán 
constar y están obl igados a sol ic i tar 
las vacantes correspondientes en pre
ferencia voluntar ia y en pr imer lugar, 
para hacer efect ivo el derecho. 

Documentac ión: Papeleta de pet i 
c ión de dest ino que será remit ida al 
Cuartel General del Ejérci to, Dirección) 
de Personal . 
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Plazo de admis ión de pet ic iones: 
Diez días hábiles, contados a part ir del 
siguiente al de la publ icación de esta 
Orden en el «Diario Of ic ial», debiendo 
tenerse en cuenta lo previsto en los 
art ículos 10 al 17 del Reglamento de 
Provisión de Vacantes de 31 de di
c iembre de 1976 (D. O. núm. 1 /77) . 

Madr id , 16 de enero de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GOXZALEZ FUSTER 

572 
Orden 362/572/81 

Para subof ic ia les de Infante
ría, existentes en las Unidades y Cen
tros que a cont inuación se re lac ionan, 
para las clases y t ipos que también se 
indican: 

ARMA DE INFANTERÍA 

Clase A, tipo 3° 

1.—Compañía de Operaciones Espe
ciales núm. 72 (G i j ón ) .—Dos de sar
gento pr imero o sargento, con exigen
cia del t í tulo de Mando de Unidades 
de Operaciones Especiales. 

Clase B, tipo 6.° 

2.—Compañía de Operaciones Espe
ciales núm. 22 (Hue lva) .—Una de sub
teniente o br igada, con exigencia del 
t í tulo de Mando de Unidades de Ope
raciones Especiales. 

3.—Compañía del Cuartel General de 
la Br igada de Infantería Mecanizada 
XI, Sección de Radar (Madr i d ) .—Una 
d e , sargento pr imero o sargento, con 
exigencia del t í tulo de Operador de 
Radar Terrestre. 

4 .—Compañía del Cuartel General 
de ¡a Br igada de Infantería Acorazada 
XII Sección de Radar (Mad r i d ) .—Una 
de sargento pr imero o sargento, con 
exigencia del t í tulo de Operador de 
Radar Terrestre. 

5.—Compañía del Cuartel General de 
la Br igada de Infantería Motor izada 
XXIÍ Sección de Radar (Jerez de la 
Frontera, Cád iz ) .—Una de sargento 
pr imero o sargento, con exigencia del 
t í tulo de Operador de Radar Terres
tre. 

6 .—Compañía del Cuartel General 
de la Br igada de Infantería Motor izada 
XXXI Sección de Radar (Castel lón de 
la P iaña) .—Una de sargento pr imero 
o sargento, con exigencia del t í tulo 
de Operador de Radar Terrestre. 

7 .—Compañía del Cuartel General 
de la Br igada de Infantería Motor izada 
XXXII, Sección de Radar (Cartagena, 
Murc ia ) .—Una de sargento pr imero o 
sargento, con exigencia del t í t u l o . d e . 
Operador de Radar Terrestre. 

8.—Compañía del Cuartel General de 
la Br igada de Alta Montaña (Jaca, 
Huesca) .—Una de sargento pr imero o 
sargento, con exigencia d e l - t í t u l o de 
Operador de Radar Terrestre. 

Clase C, tipo 9.° 

9.—Grupo de Fuerzas Regulares de 
Infantería Tetuán núm. 1 ( Ceu ta ) .— 
Una de subteniente o br igada. 

10.-—Grupo de Fuerzas Regulares de 
Infantería Mel i l la núm. 2 (Me l i l l a ) .— 
Dos de sargento pr imero o sargento. 

11.—Regimiento de Infantería Inme
morial del Rey núm. 1 . (Madr id) .—Una 
de sargenao pr imero o sargento. 

12.—Regimiento de Infantería Prínci
pe núm. 3 (Ov iedo) .—Una de sargen
to pr imero o sargento. 

13.—Regimiento de Infantería San 
Marcial núm. 7 (Burgos ) .—Una de 
subteniente o br igada. 

14.-—Regimiento de Infantería Zamo
ra núm. 8 (Orense) .—Una de subte
niente o br igada. 

15.—Regimiento Mixto de Infantería 
Soria núm. 9 (Sev i l la ) .—Dos dé sar
gento pr imero o sargento, con prefe
rencia para t i tu lados jefe e instructor 
Carros de Combate. 

16.—Regimiento de Infantería Moto-
rizable Mal lorca núm. 13 (Lorca, Mur
c i a ) .—Una de subteniente o br igada. 

17.-—Regimiento Mixto de Infantería 
España núm. 18 (Cartagena, Murc ia ) . 
Una de sargento pr imero o sargento, 
con preferencia para t i tu lados jefe e 
instructor de Carros de Combate. 

18.—Regimiento de Infantería Moto-' 
r izable Pavía núm. 19 (San Roque, Cá
d iz ) .—Una de subteniente o br igada 
y una de sargento pr imero o sargento. 

19.—Regimiento Mixto de Infantería 
Vizcaya núm. 21 (Bétera, Va lenc ia ) .— 
Una de subteniente o br igada, con pre
ferencia para t i tu lados jefe e instruc
tor de Carros de Combate. 

20.—Regimiento de Infantería Aéro-
t ransportable Isabel la Catól ica núme
ro 29, II Batal lón (Sant iago de Com
pór te la ) .—Una de subteniente o br i 
gada. 

21.—Regimiento de Infantería Gra
nada núm. 34 (Hue lva ) .—Una de sub
teniente o br igada y una de sargento 
pr imero o sargento. 

22.—Regimiento de Infantería Orde
nes Mil i tares núm. 37 (Plasencia, Cá-
ceres ) .—Dos de subteniente o br iga
da. 

23.—Plana Mayor Reducida del Re
gimiento de Infantería León núm. 38 
(Madr i d ) .—Una de subteniente o briga
da. 

24.—Regimiento de Infantería Mari
da núm. 44 (El Ferrol del Caudi l lo, La 
Coruña) .—Una de subteniente o briga
da. 

25.—Regimiento de Infantería Teruel 
número 48 (Ibiza, Ba leares) .—Dos de 
sargento pr imero o sargento. 

26.—Regimiento de Infantería Tene
rife núm. 49 (Santa Cruz de Tener i fe ) . 
Una de subteniente o b r igada . . 

27.—Plana Mayor Reducida del Re
gimiento de Infantería Ultonia núme
ro 59 (Gerona) .—Dos de sargento pri
mero o sargento. 

28.—Plana Mayor Reducida del Re
gimiento de Infantería Bailen núm. 60 
(Cartagena, Murc ia ) .—Una de subte
niente o br igada. 

29.—Regimiento Cazadores de Mon
taña Arapi les núm. 62 (Seo de Urgel, 
Lér ida) .—Una de sargento pr imero o 
sargento, con preferencia para t i tula
dos de Mando Tropas de Montaña. 

30.—Regimiento Cozadores de Mon
taña Barcelona núm. 63 (Lé r ida ) .—Una 

de sargento pr imero o sargento, cor 
preferencia para t i tulados de Mando 
de Tropas de Montaña. 

31.—Regimiento Cazadores de Mon
taña Barcelona núm. 63, Batallón Ca
taluña IV (Berga, Barce lona) . Una^de 
subteniente o br igada y cinco de sar
gento pr imero o sargento, con prefe
rencia para t i tu lados de Mando de Tro
pas de Montaña. 

32.—Regimiento Cazadores de Alta 
Montaña Gal ic ia núm. 64 (Jaca, Hues
c a ) . — U n a de subteniente o brigada 
con preferencia para t i tulados de Man
do de Tropas de Montaña. 

33.—Compañía del Cuartel General 
de la Capitanía General de la 1.a Re. 
g ión Mi l i tar (Mad r i d ) .—Una de sargen
to pr imero o sargento. 

34.—Escuela Mil i tar de Montaña y 
Operac iones Especiales, Unidad de Ins
t rucc ión, Unidad Apoyo Tropa (Jaca, 
Huesca) .—Una de sargento primero o 
sargento, con preferencia para titula
dos de Mando de Tropas dé Montaña. 

35.—Escuela Mil i tar de Montaña y 
Operaciones Especiales, Unidad de 
Instrucción, Unidad Apoyo Automovi
l ismo (Jaca, Huesca) .—Una de sar
gento pr imero o sargento, con prefe
rencia para t i tu lados de Mando de 
Tropas de Montaña e Instructor de Au
tomovi l ismo. 

36.—Academia General Militar, Agru
pación Mixta (Zaragoza) .—Dos de sar
gento pr imero o sargento. 

37.—Academia de Infantería (Tole
d o ) . — D o s de sargento primero o sar
gento. 

| 38.—Compañía del Cuartel General 
de la División Acorazada «Brúñete» nú
mero 1 (Mad r i d ) .—Una de sargento 
pr imero o sargento. 

39.—Compañía del Cuartel General 
de la División Mecanizada «Guznsín el 
Bueno» núm. 2 (Sevi l la) .—Una de sar
gento pr imero o sargento. 

40.—Compañía del Cuartel General 
de la División Motor izada «Maestraz
go» núm. 3 (Va lenc ia ) .—Una de sar
gento pr imero o sargento. 

41.—Compañía del Cuartel General 
de la División de Montaña «Urge!- nú
mero 4 (Lé r ida ) . — Una de sargento 
pr imero o sargento, con preferencia 
para t i tu lados de Mando de Tropas de 
Montaña. 

42.—Cornpañía de! Cuartel General 
de la Comandancia General de Ceuta). 
Una de sargento pr imero o sargento. 

43.—Compañía del Cuartel General 
de la Comandancia General de Melilla. 
Una de subteniente o br igada y una de 
sargento pr imero o sargento. 

44.—Compañía del Cuartel General 
de la Jefatura de Tropas de Menorca 
(Mahón, Menorca ) .—Una de sargento 
pr imero o sargento. 

45.—Compañía del Cuartel Genera! 
de la Jefatura de Tropas de Tenerife 
(Santa Cruz de Tener i fe) .—Una de sar
gento pr imero o sargento. 

46.—Compañía del Cuartel Genera!, 
2 . a Jefatura Islas Canarias, Jefatura 
de Tropas de Gran Canaria, Fuerteven-
tura y Lanzarote (Las Palmas de Gran 
Canar ia ) .—Una de sargento primero o 
sargento. 

47.—Compañía del Cuartel G e n e ™ 
de l a B r i g a d a . d e Infantería D. O. >• iv 
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(Gerona).—Una de subteniente o bri-
qada. 

48. Compañía del Cuartel General 
de la Brigada de Infantería D. O. T. V 
(Zaragoza).—Una de sargento prime
ro o sargento. 

49,—Compañía del Cuartel General 
de la Brigada de Infantería Motor izada 
XXXI (Castel lón de la P lana ) .—Una de 
sargento pr imero o sargento , 

50.—Compañía del Cuartel General 
de la Br igada de Infantería Motor izada 
XXXII (Car tagena-Murc ia ) .—Una de 
sargento pr imero o sargento. 

5 1 ,—Compañía del Cuartel General 
de ¡a Brigada de A l ia Montaña (Jaca-
Huesca).—Una de sargento pr imero o 
sargento, con preferencia para titula
dos en Mando de Tropas de Montaña. 

CUPO DE VACANTES DE VARIAS AR
MAS Y ASIGNADAS AL ARMA DE IN

FANTERÍA 

Clase C, tipo 9.° 

52,—Centro de Instrucción de Reclu
tas núm. 3, Campamento Santa Ana 
(Cáceres).—Una de subteniente o bri
gada, 

53.—Centro .de Instrucción de Reclu
tas núm. 10, Campamento San Grego-
ra (Zaragoza) .—Una de subteniente 
abrigada. 
54.—Academia General Básica de 

i Suboficiales, Campamento G e n e r a l 
Martín A lonso (Tremp-Lér ida) .—Una 
de subteniente o br igada. 

55.—Escuela Central de Educac ión 
Física (To ledo ) .—Una de subteniente 
obl igada y dos de sargento pr imero 
o sargento." 

56.—Escuela Super ior del Ejérc i to 
(Madrid).—Una de subteniente o bri
gada. 

57.—Escuela Superior del Ejérc i to 
(Madrid):—Una de subteniente o bri
gada;, de plant i l la eventual . 

58.—Escuela Superior del Ejérci to, 
Agrupación de Tropas (Mad r i d ) .—Una 
de subteniente o br igada. 

59,—Parque y Tál leres de Vehículos 
Automóviles de la 1 . a Región Mil i tar 
(Madrid).—Una de subteniente o bri
gada, con preferencia para t i tu lados 
Instructor de Automovi l ismo. 

60.—Zona de Reclutamiento y Movi
lización núm. 32 (Castel lón de la Pla
na).—Una de subteniente o br igada. 

61.—Agrupación Mixta de Encuadra-
miento núm. 41 (Lé r i da ) .—Una de sar
gento primero o sargento. 

62.—Parque y Tal leres de Vehículos 
Automóviles de la 4 . a Región Mil i tar 
(Barcelona).—Una de sargento prime
ro o sargento, con preferencia para 
titulados Instructor de Automovi l ismo. 

63.—Compañía de la Pol icía Militar 
número 43 (Lé r i da ) .—Una de sargento 
primero o sargento. 

64.—Compañía de la Pol icía Mil i tar 
número 61 (Bu rgos ) .—Una de sargen
to primero o sargento. 

1 ' ° Las vacantes anunciadas en 
dase A, t ipo 3.° y c lase B, t ipo 6.°, 
que no se cubran con carácter vo
luntario, podrán ser ad jud icadas con 
carácter forzoso por serv idumbre de 
titulo o diplomas, de acuerdo con lo 

ordenado en el Reglamento de pro
vis ión de vacantes. 

2.°- Las vacantes con ex igencia del 
t í tu lo o d ip loma, para aquel los que re
sul ten dest inados y se encuentren en 
posesión de determinados t í tulos, que
dan comprend idos a efectos de perci
bo de complemento de dest ino por es
pecial preparac ión técn ica, en lo dis
puesto en la Orden de 2 de marzo de 
1973 (D. O. núm. 51 ) . 

3.° Los que alegen derecho pre
ferente por razón de determinados tí
tu los o d ip lomas estarán obl igados a 
sol ic i tar las vacantes correspondientes 
en preferencia voluntar ia y en primer 
lugar para hacer efect ivo el derecho. 

4.° Los pet ic ionar ios que posean 
determinados t í tulos, tendrán preferen
cia para ocupar vacantes en Unidades, 
que por su t ipo y plant i l la estén rela
c ionados con los ind icados t í tulos, 
s iempre que ésta preferencia se haga 
constar, en la orden de anuncio. 

5.° Las vacantes anunciadas en las 
Compañías de Operaciones Especiales 
tendrán preferencia para ocupar las: 

1.—^Los que posean el d ip loma de 
Mando de Unidades de Opera
c iones Especiales. 

2.—Los que posean el d ip loma Bá
s ico de Apt i tud para el Mando 
de Unidades de Operaciones Es
peciales. 

6.° Los sargentos con menos de 
cuatro años en el empleo, deberán te
ner en cuenta lo dispuesto en la Or
den de 21 de jun io de 1977 (D. O. nú
mero 146) . 

7.° Los pet ic ionar ios deberán for
mular una papeleta independiente para 
cada clase y t ipo de vacante. 

Documentac ión: Papeleta de peti
c ión de dest ino según modelo publi
cado, remit idas al Cuartel General del 
Ejérc i to (D i recc ión de Personal ) , te
n iendo en cuenta cuanto dispone el 
ar t ículo 14 de la Orden de 31 de di
c iembre dé -1976 (D. O. núm. 1 /77) . 

Plazo de admis ión de papeletas: 
Diez días hábi les contados a partir 
del s iguiente de la publ icac ión de la 
presente Orden en el «Diario Of ic ia l», 
debiendo tenerse en cuenta lo pre
visto en los art ículos 10 al 17 sobre 
provisión de vacantes publ icado en 
la Orden de 31 de d ic iembre de 1976 
(D. O. núm. 1 /77 ) . 
. Madr id , , 20 de enero de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

Bajas 
573 

Orden 362/573/81 

Por haber s ido condenado -a 
pena que lleva consigo el efecto espe
cial mil i tar de separación del servicio, 
causa baja en el Ejérci to el capi tán de 

Infantería (E. A.) D. Joaquín Urbano 
García (10167500), en s i tuación de 
procesado por la 7. a Región Mi l i tar y 
con residencia en la 1 . a Región Mili
tar, plaza de Madr id, correspondiéndo-
le la s i tuación de ret irado al efecto 
exclusivo de que por el Consejo Su
premo de Just ic ia Mil i tar pueda hacér
sele el señalamiento de haber pasivo, 
si procediere, en razón a sus años de 
sen/ ic io. 

Madr id , 19 de enero de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

Pases ai segundo grupo de la 
Escala auxiliar 

574 
Orden 362/574/81 

En apl icac ión a lo dispuesto 
en la Ley 40/1977, de fecha de 8 ju
nio (D. O. núm. 134), por haber cum
pl ido la edad reglamentar ia el día 18 
de enero de 1981, pasan al 2.° Grupo 
los tenientes auxi l iares de Infantería 
que a cont inuación se re lac ionan; que
dan en ¡a si tuación y guarnic ión que 
para cada uno se indica.. 

Don Celest ino B a r t o l o m é Juan 
(3343), del Regimiento de Cazadores 
de Alta Montaña Vaüadoi id núm. 65, 
en vacante de infantería, Clase C, ti
po 9.°; queda en la s i tuación de dispo
nible f o r z o s o en la guarnic ión de 
Huesca. 

Este cambio de si tuación produce va
cante que se da al ascenso. 

Don F r a n c i s c o Ochoa Vázquez 
(3482) , de la Jefatura de Automovi l is
mo de la 8 . a Región Mil i tar, en vacante 
de cualquier Arma, clase C, t ipo 9.°, 
quedando conf i rmado en su actual des
t ino en vacante de su empleo y Grupo, 
clase C, t ipo 9.° 

Este cambio de si tuación no produ
ce vacante para el ascenso. 

Madr id , 19 de enero de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

Agregaciones 
575 

Orden 362/575/81 

Por necesidades del servicio, 
pasa agregado en vacante clase C, ti
po 9.°, a ¡a Compañía del Cuartel Ge
neral de la D. O. T. núm. V, por un 
plazo máximo de tres meses, a partir 
de la fecha de la publ icación de la pre
sente Orden en el «Diario Ofic ial», sin 
per juic io del dest ino que, voluntar io 
o forzoso, p u e d a coivesponderle, al 
br igada de Infantería D. Francisco Gar
cía Ortega (10890), de d isponib le for
zoso en la 5 . a Región Militar, plaza de 
Zaragoza. 

Madr id, 19 de enero de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 
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576 
Orden ,362/576/81 

Por necesidades del servicio, 
pasa agregado en vacante clase C, ti
po 9.°, al Regimiento Cazadores de 
Al ta Montaña Val ladol id núm. 65, por 
un plazo máximo de tres meses, a par
tir de la fecha de la publ icación de 
la presente Orden en el «Diario Ofi
c ial», sin perjuicio del dest ino que, 
vo luntar io o forzoso, pueda correspon
d e r é , al br igada de Infantería D. José 
Encontra Herranz (10887), de dispo
nible forzoso en la plaza de. Huesca. 

Lo que se publ ica a efectos del per
c ibo de complemento de sueldo que 
pueda co r responderé . 

Madr id, 19 de enero de 1981. 

Poír delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FÜSTER 

Retiros 

577 
Orden 362/577/81 

Se concede el retiro volunta
r io según lo dispuesto en el art ículo 
17 del Reglamento para la apl icac ión 
de la Ley de Derechos Pasivos del 
personal mil i tar y asimi lado, aprobado 
por Decreto núm. 1.599/72 («Diar io 
Oficial» núm. 149) , al sargento de In
fantería D. J o s é Valencia I turmendi 
(11981), de la Academia de Infantería, 
en vacante del Arma, clase C, t ipo 9.°, 
debiendo hacérsele por el Consejo Su
premo de Just ic ia Mi l i tar el señala
miento de haber pasivo, si procediere, 
en razón a sus años de servicio, y 
previa propuesta reglamentar ia, que se 
cursará a d icho Al to Centro. 

De acuerdo con lo establecido en 
el art ículo 3.° del Decreto 3.048/71 
(D. O. núm. 290) , causa alta en la Es
cala de complemento de su Arma y 
queda en la s i tuación de ajena al ser
v ic io act ivo en la 1 . a Región Mil i tar. 

Madr id, 19 de enero de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FÜSTER 

Escala de complemento 
Trienios 

578 
Orden 362/578/81 

Con arreglo al ar t ículo 16 de 
Real Decreto-Ley 22/77, de 30 de mar
zo, art ículo 8.°, Dos) de la Ley 1/78 
de Presupuestos Generales del Esta
do y demás disposic iones complemen
tarias y previa f iscal ización por la In
tervención Delegada, se conceden los-
tr ienios acumulables de la proporc iona
l idad que se indica al of ic ial de com
plemento de Infantería que a conti
nuación se relaciona, con la antigüe
dad y efectos económicos que se se
ñala. 

22 de enero de. 1981 

Del Regimiento de infantería de la 
Reina núm. 2 

Teniente de complemento D. Luis 
Pastor García (10990000), tres tr ienios 
de proporc ional idad 10 y tres de 6, con 
ant igüedad de 15 de enero de 1978 y 
a perc ib i r desde 1 de mayo del mis
mo año, previa l iquidación de las can
t idades percib idas por anter iores- se
ñalamientos. 

Madr id , 19 de enero de 1981. 

Por delegación: 
Él General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FÜSTER 

Ascensos 
579 

Orden 362/579/81 

Por tener cumpl idas las con
dic iones que determina el ar t ículo 64 
de las Instrucciones para el Recluta
miento y Desarrol lo de la Escala de 
Complemento del Ejérci to, aprobadas 
por Decreto de 17 de noviembre de 
1950 (D. O. núm. 275) , se asciende a 
teniente de complemento de Infante
ría, con ant igüedad de 1 de enero de-
1980, al alférez de d icha Escala y Ar
ma D. José Serrano Ciru jeda (1824) , 
del Regimiento de Infantería Cazado
res de Montaña Amér ica núm. 66, al 
que se le asigna el número de escala
fón 1393000, con t inuando.en su actual 
dest ino. 
• Madr id, 19 de enero de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FÜSTER 

580 
Orden 362/580/81 

Por haber superado el curso 
correspondiente y en cumpl imiento de 
los apartados 3.3.3.4 del Título II de la 
Orden de 12 de febrero de 1972 («Dia
rio Oficial» núm. 37) , se promueve al 
empleo de sargento de complemento 
con carácter eventual con ant igüedad 
de 15 de noviembre de 1980 y efectivi
dad y efectos económicos de 15 de 
enero de 1981 a los cabos pr imeros de 
Infantería que a cont inuación se rela
c ionan. Quedan escalafonados en el 
orden que se indica. 

Joaquín Huiz Aso, del Regimiento 
de Infantería Barbastro núm. 43. Esca-
lafonándose a cont inuación del de 
igual empleo D. Enrique Zamorano Al-
varez. 

Sebast ián Cuena González, del Regi
miento de Infantería Inmemorial del 
Rey núm. 1. Escalafonándose a conti
nuación del de igual empleo D. José 
Martín Hernández. 

A l fonso Cruzado Pousa, del Grupo 
de Fuerzas Regulares de Infantería 
Ceuta núm. 3. Escalafonándose a con
t inuación del anterior. 

Madr id , 19 de enero de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FÜSTER 

D. O. núm. 17 

CABALLERÍA 

Vacantes 
581 

Orden 362/581/81 

Clase C, t ipo 7.° 
1.—En la 2 . a Región Pecuaria para 

Inspector de la misma, Córdoba.—Una 
de coronel de Cabal lería, Escala acti
va, G r u p o de «Destino de Arma o 
Cuerpo». 

Documentac ión: Papeleta de peti
c ión de dest ino y Ficha-resumen, que 
será remit ida al Cuartel General del 
Ejérci to, Di recc ión de Personal. 

Plazo de admis ión de papeletas: 
Diez días hábi les, contados a partir 
del s iguiente al de la publ icación de 
la presente Orden en el «Diario Ofi
c ia l», debiendo tenerse en cuenta lo 
previsto en los art ículos 10 al 17 del 
v igente Reglamento de provisión de 
vacantes. 

Madr id , 19 de enero de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FÜSTER 

582 
Orden 362/582/81 

Para jefes y of ic iales de Ca
bal lería, Escala act iva, Grupo de «Man
do de Armas», existentes en las Uni
dades y Organismos que a continua
c ión se re lac ionan. 

CLASE C, TIPO 9.° 

Vacantes del cupo de Varias Armas, 
asignadas a Caballería 

1.—Subinspección d r la 1 . a Región 
Militar, Sección de Contabil idad y 
Asuntos Generales (Madr id) .—Una de 
teniente corone l . 

2 .—Zona de Reclutamiento y Movi
l ización núm. 16 (Guadalajara).--Una 
de comandante. 

3 .—Zona de Reclutamiento y Movili
zación núm. 41 (Barcelona) .—Una de 
comandante. 

4 .—Zona de Reclutamiento y Movi
l ización núm. 52 (Sor ia ) .—Una de co
mandante. 

5 .—Zona de Reclutamiento y Movi
l ización núm. 53 (Terue l ) .—Una de co
mandante. 

6.—Zona de Reclutamiento y Movi
l ización núm. 67 (Santander)—Una'de 
comandante. 

7.-—Zona de Reclutamiento y Movi
l ización núm. 75 (Palencia).—Una de 
comandante. 

8.—Zona de Reclutamiento y Movi-
lazicnón núm. 84 (Lugo) .—Una cié co
mandante. 

9 .—Subinspecc ión de la 9. a Región 
Mil i tar, Secc ión de Contabilidad y 
Asuntos Generales (Granada).—Una 
de comandante. 
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10.—Polígono de Experiencias de la 
Dirección General de Armamento y Ma
terial del Minister io de Defensa (Ma
dr id) .—Una de comandante. 

Vacantes del Arma 

11.—Regimiento Ligero Acorazado 
de Caballería Sant iago núm. 1 (Sala
manca) .—Una d e t e n i e n t e coronel , con 
preferencia tí tulo- de Especial ista de 
Carros de Combate. 

12.—Regimiento Ligero Acorazado 
de Caballería Vi l lav ic iosa núm. 14 (Re
tamares, Mad r i d ) .—Una de comandan
te, con preferencia t í tu lo de Especia
lista de Carros de Combate, y una de 
capitán, plant i l la eventual . 

13.—Regimiento Acorazado de Ca
ballería Numancia núm. 9 (Barce lona) . 
Una de comandante, una de capi tán, 
con preferencia t í tu lo de Profesor de 
Educación Física, y una de capi tán, 
piantílla eventual . 

14.—Regimiento Acorazado de Ca
ballería España núm. 11 (Burgos) (con 
preferencia t í tulo de Especial ista de 
Carros de Comba te ) .—Una de teniente 
coronel, una de comandante, una de 
capitán y una de capi tán, plant i l la even
tual, sin t í tu lo. 

15.—Grupo Ligero de Cabal lería nú
mero IV (Ge rona ) .—Una de capi tán. 

16.—Delegación de Cría Cabal lar de 
las provincias de Salamanca y Cáce-
rfco.—Una de teniente corone l . 

17 .—Delegac ión de Cría Cabal lar de 
ISÜ provincias de Santander y Vizca
ya.—Una de teniente corone l . 

18.—Delegación de Cría Cabal lar de 
la?, provincias de Albacete y A l icante. 
Una de teniente corone l . 

19 .—Delegac ión de Cría Cabal lar de 
Baleares.—Una de teniente coronel . 

20.—Cuarto _ Depósi to de Sementa
les (Hospitalet de Llobregat. Barcelo
na).—Una de capi tán. 

21.—Sexto Depósito de Sementales 
(Santander) .—Una de comandante. 

22.—Séptimo Depósito de Sementa
les (Córdoba) .—Una de capi tán. 

23.—Regimiento Acorazado de Caba
llo: la Farnesio núm. 12 (Va l l ado l i d ) .— 
Una de capi tán, plant i l la eventual . 

Las vacantes consignadas con los 
números 16, 17, 18 y 19 podrán ser 
solicitadas por tenientes coroneles y 
comandantes del Grupo de «Destino 
c!s Arma o Cuerpo», los que serán des
tinados en defecto de pet ic ionar ios de 
tenientes coroneles del G r u p o de 
«Mando de Armas». 

Documentación: Papeleta de peti
ción de destino, que será remit ida al 
Cuartel General del Ejército,. Di recc ión 
de_ Personal. 

Plazo de admis ión de papeletas. 
Bisz días hábiles, contados a partir 
de! siguiente al de la publ icac ión de 
'a presente Orden en el «Diario -Ofi
cial», debiendo tenerse en cuenta lo 
Previsto en los ar t ículos 10 al 17 del 
vigente Reglamento de provisión de va
cantes. 

Madrid, 19 de enero de 1981. 

583 
Orden 362/583/81 

- Para of ic iales de Cabal lería, 
Escala especial de jefes y of ic iales 
(de mando) , con edad inferior a la se
ñalada en el ar t ículo 60 del Decreto 
2.956/74 (D. O. núm. 245) (52 años 
los capi tanes y 47 los suba l ternos) . 

Dado el carácter de vacantes de 
mando, no podrán ser sol ic i tadas por 
aquel los of ic iales que hayan rebasado 
d ichas edades. 

Clase C, tipo 9.° 

1.—Regimiento Acorazado de Caba
llería Sant iago núm. í (Sa lamanca) .— 
Dos .de subalterno (una con preferen
cia t í tu lo Especial ista Carros de Com
ba te ) . 

2 .—Regimiento Acorazado de Caba
llería Pavía núm. 4 (Aranjuez, Madr i d ) . 
Dos de subal terno (una con preferen
cia t í tu lo Especial ista Carros de Com
ba te ) . 

3 .—Regimiento Acorazado de Caba
llería Almansa núm. 5 (León). .—Una 
de subal terno (con preferencia t í tu lo 
de Especial ista Carros de Combate ) . 

4 .—Regimiento Acorazado de Caba
llería Farnesio núm. 12 (Va l lado l id ) .— 
Dos de subal terno (una con preferen
cia t í tu lo Especial ista Carros de Com
ba te ) . 

5 .—Regimiento Ligero Acorazado de 
Cabal lería Lúsitania núm. 8 (Mar ines, 
Va lenc ia ) .—Una de capi tán. 

6 .—Regimiento Ligero Acorazado de 
Cabal lería Vi l lav ic iosa núm. 14 (Reta
mares, Mad r i d ) .—Una de capi tán. 

7.—Regimiento Acorazado de Caba
llería Numancia núm. 9 (Ba rce lona ) .— 
Una de capi tán y una de subal terno. 

8.—Regimiento Acorazado de Caba
llería España núm. 11 (Bu rgos ) .—Una 
de capi tán. 

9.—Regimiento Acorazado de Caba
llería Alcántara núm. 10 (Me l i l l a ) .— 
Una de capi tán. 

10.—Grupo Ligero de Cabal lería IV 
(Gerona) .—Una de subal terno. 

11.—Grupo Ligero de Cabal lería V 
(Zaragoza) .—Una de subal terno. 

12.—Grupo Ligero de Cabal lería VII 
(Gi jón, As tu r ias ) .—Una de subal terno. 

13.—Grupo Ligero de Cabal lería V i l ! 
( L u g o ) . — D o s de subal terno. 

14 .^ -Academia General Mi l i tar (Za
r a g o z a ) . — Dos de capi tán y una de 
subal terno. 

15.—Academia de Cabal lería, para 
jefe del Escuadrón de Servicios (Va
l l ado l id ) .—Una de capi tán. 

16.—Primer Depósi to de Sementales 
(Alca lá de Henares, Mad r i d ) .—Una de 
capi tán. 

17.-—Segundo Depósito de Sementa
les (Jerez de la Frontera, Cád i z ) .— 
Una de capi tán. 

18.—Cuarto "Depósito de Sementa
les (Hospi talet de Llobregat, Barcelo
na ) .—Una de capi tán. 

19.—Sépt imo Depósito de Sementa
les (Có rdoba ) .—Una de capi tán. 

20.—Yeguada Mil i tar (Jerez de la 
Frontera, Cád iz ) .—Una de capi tán 

21.—Depósi to de Recría y D o m a 
(Eci ja, Sev i l la ) .—Una de capi tán. 

22.—Unidad de Equi tación y Remon
ta (Mad r i d ) .—Una de capi tán. 

Documentac ión: Papeleta de peti
c ión de dest ino, que será remit ida al 
Cuartel General del Ejérci to, Di recc ión 
de Personal. 

Plazo de admisión de papeletas: 
Diez días hábiles, contados a partir 
del s iguiente al de 4a publ icac ión de 
la presente Orden en el «Diar io Ofi
c ial», debiendo tenerse en cuenta lo 
previsto en los art ículos 10 a l , 17 del 
v igente Reglamento de provisión de va
cantes. 

Madr id , 19 de enero de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

584 
Orden 362/584/81 

Para of ic iales auxi l iares de 
Cabal lería, Primer Grupo, existentes en 
las Unidades y Organismos que a con
t inuación se re lacionan. 

CLASE C, TIPO 9.° 

Vacantes del cupo de Varias Armas, 
asignadas a Caballería 

1.—Centro de Instrucción de Reclu
tas núm. 1, Colmenar Viejo (Mad r i d ) . 
Una de teniente. 

2.—Centro de Instrucción de Reclu
tas núm. 8, Rabasa (A l i can te ) .—Una 
de teniente. 

3.—Centro de Instrucción de Reclu
tas núm. 9, San Clemente de Sasebas 
(Gerona ) .—Una de teniente. 

4 .—Centro de Instrucción de Reclu
tas núm. 12, El Ferral de Bernesga 
(León ) .—Una de teniente. 

5.—Parque y Tal leres dé Vehículos 
Automóvi les de la 7 . a Región Mil i tar 
(Va l lado l id ) .—Una de teniente. 

Vacantes del Arma 

~ 6.—Regimiento Acorazado de Caba
l lería Numancia núm. 9 ( B a r c e l o n a ) . — 
Una de teniente. 

7.—Regimiento Acorazado de Caba
llería España núm. 11 (Bu rgos ) .—Una 
de teniente. 

8 .—Unidad de Equi tación y Remonta 
(Mad r i d ) .—Una de teniente. 

9 .—Academia General Básica d e 
Subof ic ia les, Tremp (Lé r ida ) .—Una de 
teniente. 

Documentac ión: Papeleta de peti
c ión de dest ino, que será remit ida al 
Cuartel General del Ejérci to, Di recc ión 
de Personal. 

Plazo de admisión de papeletas: 
Diez días hábi les, contados a partir 
del siguiente al de la publ icación de 
la presente Orden en el «Diario Ofi
c ial», debiendo tenerse en cuenta lo 
previsto en los art ículos 10 al 17 del 
v igente Reglamento de provisión de va
cantes. 

Madr id , 19 de enero de 1981. 

Por 'delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

Pon1 delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 
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585 
Orden 362/585/81 

Clase C, t ipo 9.° 
Para subtenientes o br igadas, sar

gentos pr imeros o sargentos, existen
tes 'en las Unidades que a continua
ción se relacionan. 

VACANTES DEL CUPO DE VARIAS 
ARMAS, ASIGNADAS A CABALLERÍA 

1.—Parque y Talleres de Vehículos 
Automóvi les de la 4 . a Región Militar 
(Barce lona) .—Una de sargento. 

2 .—Compañía de Pol icía Mil i tar nú
mero 32 (Va lenc ia ) .—Dos de sargento. 

ARMA DE CABALLERÍA 

1.—Escuadrón del Cuartel General 
de la Br igada de Cabal lería Jarama 
(Sa lamanca) .—Una de br igada. 

2.—Regimiento Acorazado de Caba
l lería Almansa núm. 5 (León ) .—Una 
de br igada. 

3.—Regimiento Ligero Acorazado de 
Cabal lería Vi l lavic iosa núm. 14 (Ma
d r i d ) .—Dos de br igada. 

4.—Regimiento Acorazado de Caba
llería Numancia núm. 9 (Ba rce lona ) .— 
Una de br igada. 

5.—Regimiento Acorazado d e Ca
bal lería Alcántara núm. 10 ( M e l i l l a ) . — 
Una de br igada. 

6.—Regimiento Acorazado de Ca
bal lería España núm. 11 ( B u r g o s ) . — 
Una de br igada. 

7 .—Grupo Ligero de Cabal lería ! 
(Gejtafe, Madr id ) .—Una de br igada. 

8.—Grupo Ligero de Cabal lería II 
(Córdoba) .—Una de br igada. 

9.—Unidad de Equi tación y Remon
ta (Madr i d ) .—Una de br igada. 

Documentac ión: Papeleta de pet ic ión 
de dest ino, según modelo publ icado 
en la Orden de 31 de d ic iembre de 
1976 (D. O. núm. 1 /77) . Dichas pa
peletas de pet ic ión de dest ino serán 
remit idas al Cuartel General dei Ejér
ci to, Di recc ión de Personal. 

Píazo de admisión de papeletas: 
Será de quince días hábiles, conta
dos a part ir del siguiente al de publ i
cac ión de la presente Orden en el 
«Diario Of ic ial», debiendo tenerse en 
cuenta lo previsto en los art ículos 10 
al 17 del Reglamento sobre provisión 
de vacantes de 31 de d ic iembre de 
1976 (D. O. núm. 1 /77 ) . 

Madr id , 19 de enero de 1981. 

POT delegación: 
131 Geueral Director de Personal. 

GONZÁLEZ PUSTER 

Cuerpo. AuxHiar de Especialis
tas y Escala Básüca de Subofi
ciales Especialistas de! Ejército 

Vacantes 
586 

Orden 362/586/81 

Clase C, r t ipo 9.° 
Para of ic iales o subof ic ia les espe

cial istas paradistas, existentes en las 

Unidades que a cont inuación se rela
c ionan. 

1.—Tercer Depósi to de Sementales 
(Va lenc ia ) .—Una. 

2.—Cuarto Depósito de Sementales 
(Hospi talet , Barce lona) .—Dos. 

3.—Quinto Depósito de Sementales 
(Zaragoza) .—Una. 

4.—Sexto Depósi to de Sementales 
(San tander ) .—Dos. 

5.—Sépt imo Depósi to de Sementa
les (Có rdoba ) .—Una . 

Documentac ión: Papeleta de pet ic ión 
de dest ino, según modelo publ icado 
en la Orden de 31 de d ic iembre de 
1976 (D. O. núm. 1 /77) . Dichas pa
peletas de pet ic ión de dest ino serán 
remit idas al Cuartel General del Ejér
c i to, Di recc ión de Personal. 

Plazo de admis ión de papeletas: 
Será de quince días hábiles, conta
dos a part ir del s iguiente al de publ i
cac ión de la presente Orden en el 
«Diario Of ic ial», debiéndose tener en 
cuenta lo previsto en los art ículos 10 
al 17 del Reglamento sobre provis ión 
de vacantes de 31 de d ic iembre de 
1976 .{D. O. núm. 1 /77 ) . 

Madr id , 19 de enero de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

Ascensos 
5 8 7 

Orden 362/587/81 

Por exist ir vacante y reunir 
las condic iones exigidas en la Ley de 
19 de abri l de 1961 (D. O. núm. 94) 
y el Real Decreto de 13 de mayo de 
1977 (D. O. núm. 155) , se asciende 
a! empleo de comandante, con anti
güedad de 15 de enero de 1981, al 
capi tán de Art i l lería, Escala act iva, 
Grupo de «Mando de Armas», D. Vi
cente Martínez Mosteiro (4432) , del 
Grupo de Art i l ler ía de la Br igada Pa
racaidista, en vacante del Arma, que
dando disponible forzoso en la guar-, 
n ic ión de Madr id, y agregado a d icho 
Grupo, por un plazo máximo, de tres 
meses, si antes no le corresponde des
t ino voluntar io o forzoso. 

Madr id , 19 de enero de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ PUSTER 

588 
Orden 362/588/81 

Por exist ir vacante y reunir 
las cond ic iones que determina la Or
den de 30 de enero de 1956 (D. O. nú
mero 25) , se asciende al empleo de 
br igada de Art i l ler ía, con ant igüedad 
de 14 de enero de 1981 al sargento 

pr imero D. José Mont ie l Sáenz (5813), 
del Regimiento de Art i l ler ía de Cam
paña núm. 46, quedando disponible 
en la 6 . a Región Mil i tar, plaza de Lo
groño y agregado al c i tado Regimien
to por un plazo máximo de tres meses, 
sin per ju ic io del dest ino que volunta
rio o forzoso pueda corresponderle a 
part ir de la fecha de la presente Orden. 

Madr id , 19 de enero de 1981. 

POT delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ PUSTER 

Cambio de residencia 
589 

Orden 362/589/81 

A pet ic ión propia y por apli
cación de lo dispuesto en el artícu
lo 4.° de la Orden de 28 de noviem
bre de. 1939 (D. O. núm. 52) , se con
cede el cambio de residencia desde 
la plaza de San Roque (Cádiz) a ia 
de Cádiz, en ia 2 . a Región Militar, a! 
capi tán de Art i l ler ía, Escala activa, 
Grupo de «Mando de Armas», D. Ma
nuel Gómez García (5258) , actualmen
te d isponib le forzoso en ia guarnición 
de San Roque (Cádiz) y agregado al 
Grupo Mixto de Misi les S. A. M. del 
Regimiento de Art i l ler ía AA. núm. 74, 
cont inuando en la misma si tuación de 
d isponib le forzoso en la plaza de su 
nueva residencia. 
' Este cambio de residencia será sin 
derecho a pasaporte, dietas ni indem
nización de t ras lado de . res idencia. 

Madr id , 19 de enero de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Persona! 

GONZÁLEZ PUSTER 

Pases al segundo grupo de ia 
Escala auxiliar i 

590 
Orden 362/590/81 

En ap l icac ión de lo dispuesto 
en la Ley 40 /77 , de 8 de junio («Dia
rio Oficial» núm. 134) , por haber cum
pl ido la edad reglamentar ia el día 14 
de enero de 1981, pasa al segundo 
grupo el teniente auxi l iar de Artillería 
don Juan Díaz Martínez (2393), de 
la Batería del Cuartel General de ia 
Br igada de Art i l ler ía para C. E., en 
vacante del Arma, quedando disponi
ble forzoso en la guarnic ión de Bur
gos y agregado a d icho Cuartel Ge
neral por un plazo máximo de tres 
meses, si antes no le corresponde 
dest ino voluntar io o forzoso. 

Este cambio de s i tuación produce 
vacante para el ascenso. 

Madr id , 19 de enero de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ PUSTER 
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Situaciones 
591 

Orden 362/591/81 

Cesa en la s i tuación de re
emplazo por her ido el alférez de Ar
tillería, Escala e s p e c i a r de jefes; 'y of i 
ciales (de mando ) , D. Francisco Gar
cía Madrid (5382) , de acuerdo con lo 
establecido en el punto dos del apar
tado a) del ar t ícu lo 6.° del Real De
creto 734/1979 ( D . . O . núm. 85) , pa
sando a la s i tuación de d isponib le for
zoso en la guarn ic ión de Madr id y 
agregado a la Academia de Art i l ler ía 
por un plazo máximo de tres meses, 
sin perjuicio del dest ino que volunta
rio o for-zosó pueda co r responderé , en 
vacante de clase C, t ipo 9.° 

Este cambio de s i tuación produce 
contravacante. 

Madrid, 19 de enero de 1981. 

Por delegación: 
El Teniente General 

Jefe Superior de Personal, 
LLUCH COLOMINA 

ingreso en la Escala auxiliar 

59? 
Orden 362/592/81 

Por exis i t r vacante y reunir 
las condic iones que determina el ar
tículo 77 del Reglamento Provisional 
para el Reclutamiento del Voluntar iado 
del Ejército, aprobado por Orden de 
30 cié enero de 1956 (D. O. núm. 25) , 
modificado por Orden de 6 de marzo 
de 1972 (D. O. núm. 55) , se concede 
el ingreso en la Escala auxi l iar con el 
empleo de teniente y ant igüedad de 14 
de enero de 1981 al subteniente de Ar
tillería D. José Gómez Gómez (4190) , 
de la planti l la eventual de la Academia 
de Artil lería de Segovia, en vacante 
del Arma, clase C, t ipo 9.°, quedando 
disponible forzoso en la guarn ic ión de 
Segovia, escalafonándose con el nú
mero 2991, a cont inuac ión del tenien
te auxiliar D. José Castro Lobato. 

Este ingreso en la Escala auxi l iar 
produce vacante que se da al ascenso. 

Madrid, 19 de enero de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FÜSTER 

INGENIEROS 
Retiros 

593 
Orden 362/593/81 

Por cumpl i r el d ía 20 de 
abril de 1981 la edad reglamentar ia, 
se dispone que en d icha fecha pase a 
, a situación de ret i rado el corone l de 
Nenieros (E. A . ) , Grupo de «Dest ino 
d e Arma o Cuerpo», D. Aure l io Flores 
Vicente (761), del Gob ierno Mi l i tar 

de Cáceres, quedando pendiente del 
haber pasivo que le señale el Con
sejo Supremo de Just ic ia Mil i tar, pre
via propuesta reglamentar ia que se 
cursará a d icho A l to Centro. 

Madr id , 19 de enero de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FÜSTER 

594 
Orden 362/594/81 

Por cumpl i r el día 16 de abri l 
de 1981 la edad reglamentar ia, se dis
pone que en d icha fecha pase a la 
s i tuac ión de ret iro, si antes no se pro
duce su ascenso, el comandante de 
Ingenieros (E. A . ) , Grupo de «Destino 
de Arma o Cuerpo», D. Jul io Per icacho 
Estévez (1543) , juez del Juzgado Mi l i 
tar Eventual de Salamanca, quedando 
pendiente del haber pasivo que le se
ñale el Consejo Supremo de Just ic ia 
Mil i tar, previa propuesta reglamentar ia 
que se cursará a d icho Al to Centro. 

Madr id , 19 de enero de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ' FÜSTER 

595 
Orden 362/595/81 

Por cumpl i r el día 6 de abri l 
de 1981 la edad reglamentar ia, se dis
pone que en d icha fecha pase a la si
tuac ión de ret i ro, si antes no se produ
ce su ascenso, el capi tán de la Escala 
especial de jefes y of ic ia les (de man
do) D. Francisco Bazaga Holguín 
(113 EE) , del A lmacén Central de Re
puestos de Automóvi les, quedando pen
diente del haber pasivo que le seña
le el Consejo Supremo de Just ic ia Mi
litar, previa propuesta reglamentar ia 
que se cursará a d icho Al to Centro. 

Madr id , 19 de enero de 1981. 

Por delegación: • 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FÜSTER 

Destinos 
5 9 6 

Orden 362/596/81 

En ap l icac ión de lo dispuesto 
en el ar t ículo 58 del v igente Regla
mento para provisión de vacantes (Or
den 5030 /78 /80 ) y para cubr i r la va
cante anunciada de clase C, t ipo 9.°, 
por Orden 362 /16372/80 (D. O. núme
ro 298) , existente en el Regimiento 
Mix to de Ingenieros núm. 6 (San Se
bast ián) , se dest ina con carácter for
zoso al br igada de Ingenieros D. José 
Jalvo Fenol losa (3043) , de d isuponib le 
forzoso en la guarn ic ión de J a c a 
(Huesca) . 

Este subof ic ia l queda sujeto a las 
serv idumbres y benef ic ios del ar t ículo 
59, pub l icado en la Orden c i tada en 
pr imer lugar. 

La incorporac ión se efectuará con 

carácter urgente, de acuerdo con lo 
d ispuesto en el ar t ícu lo 52 del Regla
mento para provis ión de vacantes, s in 
que se tenga en cuenta lo d ispuesto 
en el párrafo 2.° de d icho ar t ícu lo. 

Madr id , 13 de enero de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FÜSTER 

Servicios civiles 
Retiros 

597 
Orden 362/597/81 

Por cumpl i r el d ía 11 de abr i l 
de 1981 la edad reglamentar ia, se dis
pone que en d icha fecha pase a la 
s i tuación de ret iro el coronel de Inge
nieros (E. A., Grupo de «Destino de 
A rma o Cuerpo», D. José Alvarez Ca
rrasco (454) , en s i tuac ión de «en Ser
v ic ios Civi les», con residencia en Be-
n idorm (A l i can te ) , quedando pendiente 
del haber pasivo que le señale el Con
sejo Supremo de Just ic ia Mil i tar, pre
via propuesta reglamentar ia que se 
cursará a d icho Al to Centro. 

Madr id, 19 de enero de 1981. 

Por delegación: 
El General Direcrbr de Persona), 

GONZÁLEZ FÜSTER ' 

Situaciones 
598 

Orden 362/598/81 

Incorporado al dest ino civi l 
que le fue ad jud icado por Orden de la 
Presidencia del Gobierno de 23 de oc
tubre de 1980 («B. O. del E.» núme
ro 268) , publ icado en el «Diario Ofi
c ia l del Ejérci to» núm. 258, y con arre
g lo a lo dispuesto en el párrafo f inal 
del ar t ículo 1 del Decreto de 12 de 
marzo de 1959 («B. O. del E.» núme
ro 64 ) , pasa a la s i tuación de «en 
Servic ios Civi les», con efectos admi
nistrat ivos de 1 de enero de 1981, el 
comandante de Ingeineros (E . A . ) , 
Grupo de «Mando de Armas», D. Pedro 
Casín Pozo (1996) , de la Jefatura de 
Ingenieros del Ejérci to (Jefatura de 
Transmis iones) , cubr iendo el dest ino 
civi l que se le señala en la Orden de 
la Presidencia del Gobierno pr imera
mente c i tada, f i jando su residencia en 
la guarn ic ión de Sevi l la. 

Madr id , 19 de enero de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FÜSTER 

Escala de complemento 

Ascensos 
599 

Orden 362/599/81 

Para dar cumpl imiento a cuan
to d ispone el apartado 3.3.3.3 y 3.3.3.4 
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'de la Orden de 12 de febrero de 1972 
(D. O. núm. 37) , se asciende al em
pleo de sargento de complemento, con 
carácter eventual, al cabo pr imero de 
Ingenieros que a cont inuac ión se rela
c iona, quedando escalafonado en el 
orden que aparece. 

Con antigüedad de 15 de noviembre de 
1980 y eefctiviadad de 15 de enero 

de 1981 

Ángel Payo Crespo, de la Academia 
de Ingenieros. 

Madr id , 19 de enero de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

INGENIEROS DE ARMAMENTO 
Y CONSTRUCCIÓN 

Destinos 

600 
Orden 362/600/81 

Para cubr i r la vacante de cla
se C, t ipo 9.°, anunciada por Orden 
362/16.310/80 (D. O. núm.. 297) , exis
tente en el Hospital Mi l i tar de Sevil la, 
Jefatura de Mantenimiento, pasa dest i
nado en preferencia voluntar ia, el co
mandante ingeniero de Armamento y 
Const rucc ión (Rama de Const rucc ión y 
E lec t r ic idad) , D. Juan Clemente Cor-
doneda (290) , de d isponib le forzoso en 
la guarn ic ión de Sevil la y agregado al 
c i tado Centro, derecho preferente de 
guarn ic ión, como comprend ido en el 
apartado a ) , punto 1 del art ículo 45 del 
Reglamento poro provisión de vacan
tes, publ icado por Orden de 31 de 
d ic iembre de 1976 (D. O. núm. 1, 
de 1977) . 

Madr id, 19 de enero de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

Cuerpo de Ingenieros Técnicos 
Destinos 

6 0 1 
Orden 362/601/81 

.Para cubr i r la vacante de cla
se C, t ipo 9.°, anunciada por Orden 
362/16.312/80 (D. O. núm. 297) , exis
tente en el Hospital Mil i tar de Sevil la, 
Jefatura de Mantenimiento, se dest ina 
en preferencia voluntar ia, al teniente 
ingeniero técn ico de Armamento y 
Construcc ión (Rama de Const rucc ión 
y E l ec t r i c i dad ) , especia l idad electr i 
cista D. Fernando Fernández Moreno, 
de disponib le forzoso en la guarn ic ión 
de Sevil la y agregado al c i tado Cen

tro, derecho preferente de guarn ic ión, 
como comprend ido en el apartado a ) , 
punto 1.° del ar t ículo 45 del v igente Re
glamento de provisión de vacantes, 
pub l icado por Orden de 31 de d ic iem
bre de 1976 (D . O. núm. 1, de 1977) . 

Madr id , 19 de enero de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

Escala Especial de Jefes y Ofi
ciales Especialistas del Ejército 

Destinos 
602 

.Orden 362/602/81 

Para cubr i r la vacante de cla
se C, t ipo 9.°, anunc iada por Orden 
362/16.315/80 (D. O. núm. 297) , exis
tente en el Hospital Mi l i tar de Sevi l la, 
Jefatura de Mantenimiento, se dest ina 
en preferencia voluntar ia, con derecho 
preferente de guarn ic ión, como com
prendidos en el apartado a ) , punto 1.°, 
del ar t ícu lo 45 del Reglamento de pro
vis ión de vacantes, pub l i cado por Or
den de 31 de d ic iembre de 1976 («Dia
rio Oficial» núm. 1, de 1977), a los 
of ic ia les de la Escala especial de je
fes y of ic ia les especia l is tas del Ejér
ci to, que a cont inuac ión se re lac ionan. 

Capitán D. Manuel Gordi l lo Gonzá
lez, especia l idad mecán ico de Máqui
nas, de d isponib le forzoso y agregado 
al c i tado Centro. 

Teniente D. Anton io Vázquez Cobos, 
especia l idad Const rucc ión, de d isponi 
ble forzoso y agregado al c i tado Cen
t ro. 

Madr id , 19 de enero de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

Vacantes 
603 

Orden 362/603/81 

Clase C, t ipo 9.° 
Para jefes y of ic ia les de la Escala 

especial de jefes y of ic iales especial is
tas del Ejérci to, existentes en las Uni
dades y Centros que a cont inuación 
se re lac ionan. 

1.—Academia Especial Mi l i tar (Vi l la-
verde, Mad r i d ) .—Una de mecánico de 
Armas. 

2 .—Academia Básica de Subof ic ia les 
(Tremp, Lé r ida ) .—Una de construc
c ión. 

3 .—Comandanc ia Central de Obras. 
Una de Const rucc ión y dos de Del i
neantes de Obras. 

4 .—Regimiento de Art i l ler ía de Cam
paña núm. 11 (Vicálvaro, M a d r i d ) . — 
Dos de mecánico elestr ic ista de Auto-
moc ión . 

5.-—Grupo de Art i l ler ía de Camapaña 
A. T. P. XI (Campamento, M a d r i d ) . — 
Una de mecánico electr ic ista de Auto-
moc ión . 

6.—<Grupo de Art i l ler ía de Campaña 
A. T. P. XII (El Goloso, Madrid).—Una 
de mecán ico e lect r ic is ta de Automo-
c ión . 

7.—Centro de Mantenimiento Elec
t rón ico d e 4.° Escalón.—Tres de elec
t rón ico de Armamento y Materia!. 

Estas vacantes también podrán ser 
sol ic i tadas por los of ic iales pertene
c ientes al C.A.A.I.A.C. (Grupo de auxi-
l ia res) , de especia l idades parale-las, 
cubr iéndose por r iguroso orden de an
t igüedad las mismas, entre los peticio
nar ios de la menc ionada Escala y 
Cuerpo. 

Documentac ión: Papeleta de peti
c ión de dest ino. 

El plazo de admis ión de papeletas 
será de quince días hábi les, contados 
a part i r del día s iguiente al de la pu
b l i cac ión de la presente Orden en el 
«Diar io Oficial» y serán remitidas al 
Cuartel General del Ejérc i to, Dirección 
de Personal, debiéndose tener en cuen
ta lo previsto en los ar t ículos 10 al 17 
del Reglamento sobre provisión de va
cantes, publ icado por Orden de 31 de 
d ic iembre de 1976 (D. O. núrn. 1, 
de 1977) . 

Madr id , 19 de enero de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

CUERPO JURÍDICO MILITAR 

Vacantes 
604 

Orden 362/604/81 

Clase C, t ipo 9.° 
Indist intas. 

De capitán auditor de ¡a Escala ¿ctiva 

1.—En' la Fiscalía Jur íd ico Militar de 
la 1 . a Región Mi l i ta r .—Una. 

De teniente auditor de la Escala nativa 

2.—En la Fiscalía Jurd ico Milita1" de 
la 8 . a Región Mul tar .—Una. 

Estas vacantes podrán ser solicitadas 
por capi tanes y tenientes auditores. 

Documentac ión : Papeleta de peti
ción de dest ino, que será remitida al 
Cuartel General del Ejérci to, Dirección 
de Personal. 

Plazo de admis ión de peticiones: 
Serán de quince días hábiles, conta
dos a part i r del día sigiuente al ele la 
publ icac ión de la presente Orden en el 
«Diario Of ic ia l», debiendo tenerse en 
cuenta lo previsto en los artículos 10 
al 17 del Reglamento de provisión de 
vacantes de 31 de dic iembre de 1976 
(D. O. núm. 1 /77) . 

Madr id , 19 de enero de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 
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INTENDENCIA 
Vacantes 

£Q5 
Orden 362/605/81 

Clase C, t ipo 7.° 
1.—Servicio de Publ icaciones «Dia

rio Oficial» y «Colección Legislativa» 
(Madrid). .—Una de teniente coronel de 
intendencia de la Escala act iva. 

Documentac ión: Papeleta de pet i
ción de dest ino y Ficha-resumen, re
mitidas al Cuartel General del Ejérc i to, 
Dirección de Personal . 

Plazo de admis ión de pet ic iones: 
Quince días hábi les, contados a part ir 
del s iguiente al de la pub l icac ión de la 
presente Orden en el «Diar io Of ic ia l», 
debiendo tenerse en cuenta lo previs
to en los ar t ícu los 10 al 17 del Regla
mento sobre provis ión de vacantes de 
f i de d ic iembre de 1976 (D. O. nú
mero 1, de 1977) . 

Madr id, 19 de enero de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ PUSTER 

6 0 8 
Orden 362/606/81 

Clase C, t ipo 9.° 
Para of ic iales de la Escala especial 

de jefes y of ic ia les (de mando ) , de In
tendencia, existentes en los Centros, 
Unidades y Dependencias que se ex
presan: 

1.—Agrupación de Intendencia de 
Rsserva General (Campamento, Ma
dr id) .—Una de teniente. -

2.—Grupo de Intendencia de la Agru-. 
pación Logíst ica núm. 1 de la División 
Acorazada «Brúñete» núm. 1 (Retama
res, Madr id ) .—Una de teniente. 

3.—Grupo Regional de Intendencia 
número 1 (Campamento, M a d r i d ) . — 
Una de capi tán. 

4.—Grupo Regional de Intendencia 
número 2 (Sev i l l a ) .—Una de capi tán. 

5.—Grupo Regional de Intendencia 
número 3 (Paterna, provis ionalmente 
en Va lenc ia ) .—Una 'de capi tán. 

6.—Grupo Regional de Intendencia 
número 4 (Ba rce lona ) .—Una de capi 
tán. 

7.—Grupo Regional de Intendencia 
número 5 (Za ragoza) .—Una de capi
tán. 

8.—Grupo Regional de Intendencia 
número 8 (La Coruña) .—Una de capi 
tán. 

Estas vacantes no podrán ser sol i 
citadas por los of ic iales de la Escala 
especial de jefes y of ic iales (de man
do), que rebasen las edades señaladas 
e n e! ar t ícu lo-60 del Texto Ar t icu lado 
que desarrolla la Ley 13 /74 . 

Documentación: Papeleta de pet i
ción de dest ino, remit ida al Cuartel 
General del Ejérci to, Di recc ión de Per
sona!. 

Plazo de admis ión de pet ic iones: 
Quince días hábi les, contados a part i r 
del s iguiente al de la pub l icac ión de la 
presente Orden en el «Diar io Of ic ia l», 
deb iendo tenerse en cuenta lo previs
to en los ar t ículos 10 al 17 del Regla
mento sobre provisión de vacantes de 
31 de d ic iembre de 1976 (D. O. nú
mero 1, de 1977) . 

Madr id , 19 de enero de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

607 
Orden 362/607/81 

Clase C, t ipo 9.° 
Para of ic iales de la Escala auxi l iar 

de Intendencia, existentes en las Uni 
dades y Centros que se expresan: 

1.—Academia de Intendencia (Avi
l a ) .—Una de teniente auxi l iar. 

2 .—Centro Técn ico de Intendencia 
(Mad r i d ) .—Una de teniente auxi l iar. 

3 .—Academia General Básica de 
Subof ic ia les (Tremp, Lé r i da ) .—Una de 
teniente auxi l iar. 

4 .—C. I. R. núm. 3 (Santa Ana, Cá-
ce res ) .—Una de teniente auxi l iar. 

5 .—Jefatura de Intendencia de la 
División de Infantería - Motor i z a d a 
«Maestrazgo» núm. 3 (Va lenc ia ) .—Una 
de capi tán auxi l iar. 

6 .—C. I. R. núm. 12 (El Ferral de 
Bernesga, León ) .—Una de teniente au
x i l iar . 

7 .—C. I. R. núm. 9 (San Clemente de 
Sasebas, Gerona ) .—Una de teniente 
auxi l iar. 

8 .—Grupo Regional de Intendencia 
número 8 (La Coruña ) .—Una de te
niente auxi l iar para la Panadería Mi
l i tar de Figueir ido (Pontevedra) . 

9.—Jefatura de Intendencia de Ca
narias (Santa Cruz de T e n e r i f e ) . — 
Una de capi tán auxi l iar. 

Documentac ión: Papeleta de peti
c ión de dest ino, remit ida al Cuartel. 
General del Ejérci to, Di recc ión de Per
sonal . 

Plazo de admis ión de pet ic iones: 
Quince días hábiles, contados a part i r 
del s iguiente al de la publ icac ión de la 
presente Orden en el «Diar io Of ic ia l», 
deb iendo tenerse en cuenta lo previs
to en los ar t ículos 10 al 17 del Regla
mento sobre provis ión de vacantes de 
31 de d ic iembre de 1976 (D. O. nú
mero 1, de 1977) . 

Madr id , 19 de enero de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ- FUSTER 

6 0 8 
Orden 362/608/81 

Clase C, t ipo 9.° 
Para tenientes de la Escala auxi l iar 

de Intendencia, del Segundo Grupo. 
1.—Servicio de Publ icaciones del 

Ejérci to, «Diario Oficial» y «Colecc ión 
Legislat iva» ( M a d r i d ) . — U n a de tenien
te auxi l iar, del Segundo Grupo. 

Documentac ión : Papeleta de pet i 

c ión de dest ino, remit ida al Cuartel 
General del Ejérci to, Di recc ión de Per
sonal . 

Plazo de admis ión de pet ic iones: 
Quince días hábiles, contados a par t i r 
del s iguiente al de la publ icac ión de la 
presente Orden en el «Diario Of ic ia l», 
deb iendo tenerse en cuenta lo previs
to en los art ículos 10 al 17 del Regla
mento sobre provis ión de vacantes de 
31 de d ic iembre de 1976 (D. O. nú
mero 1, d e 1977) . 

Madr id , 19 de enero de 1981. 

Por deJegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

609 
Orden 362/609/81 

Clase C, t i po 9.° 
Para subof ic ia les de Intendencia, 

existentes en las Un idades y Depen
dencias que a cont inuac ión se expre
san: 

1.—Academia General Básica d e 
Subof ic ia les (Campamento G e n e r a l 
Martín Alonso, Tremp, Lé r ida ) .—Una 

-de br igada. 
2.—Inst i tuto Pol i técnico núm. 1 (Ca-

"rabanchel, Mad r i d ) .—Una de br igada. 
3.—Inst i tuto Pol i técnico núm. 2 (Ca-

latayud, Za ragoza) .—Una de br igada. 
4.—Cuarte l General de la Divis ión 

Acorazada «Brúñete» núm. 1 , Mayoría 
Central izada del NTD (Mad r i d ) .—Una 
de br igada. 

5.—Jefatura de Intendencia de la 
División Acorazada «Brúñete» núm. 1 
( M a d r i d ) . — U n a de br igada. 

6 .—Grupo de Intendencia de la Agru
pación Logíst ica núm. 1 (Retamares, 
Mad r i d ) .—Una de sargento. 

7.—Jefatura de Intendencia de la Di
v is ión de Infantería Mecanizada «Guz-
mán el Bueno» núm. 2 (Sev i l l a ) .—Una 
de br igada. 

8 .—Grupo de Intendencia de la Agru
pación Logíst ica núm. 3 (Mar ines, pro
v is ionalmente en Va lenc ia ) .—Una de . 
sargento. 

9 .—Unidad de Intendencia del Grupo 
Logíst ico XXXII (Car tagena) .—Una de 
br igada. 

10.—Grupo Regional de Intendencia 
número 4 (Ba rce lona ) .—Dos de sar
gento. 

11.—Grupo Regional de Intendencia ' 
número 5 (Za ragoza ) .—Una de br iga
da y una de sargento. 

12.—Grupo Regional de Intendencia 
número 6 (Bu rgos ) .—Una de sargento. 

13.—Cuartel General de la Br igada 
Aer tot ranspor table, Mayoría Central iza
da (La Coruña ) .—Una de b i rgada. 

14.—Unidad de Intendencai del Gru
po Logíst ico de la Br igada Aertotrans
portable (La Coruña ) .—Una de sar
gento. 

15.—Agrupac ión de Intendencia de 
Reserva General ( M a d r i d ) . — U n a de 
br igada. 

Documentac ión: Papeleta de pet i 
c ión ,de dest ino, remit ida al Cuartel 
General de! Ejérci to, D i recc ión de Per
sonal . 

Plazo de admis ión de pet ic iones: 
Quince días hábi les, contados a part i r 
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del s iguiente al de la publ icac ión de la 
presente Orden en el «Diario Of ic ia l», 
debiendo tenerse en cuenta lo previs
to en los art ículos 10 al 17 del Regla
mento sobre provisión de vacantes de 
31 de d ic iembre de 1976 (D. O. nú
mero 1, de 1977). 

Madr id , 19 de enero de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

Escala de complemento 
Destinos 

610 
Orden 362/610/81 

Para cubr i r vacante de of ic ia l 
subal terno de complemento de las Ar
mas y Cuerpos del Ejérci to, en el Par
que y Tal leres de Vehículos Automóvi
les de Baleares (Palma de Ma l lo rca ) , 
anunciada por Orden 362/15235/80 
(D. O. núm, 274) , se dest ina con ca
rácter voluntar io al teniente de com
plemento de Intendencia D. Francisco 
Bonnin Sanso, del Grupo Regional de 
Intendencia de Baleares. 

Madr id, 19 de enero de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ 'FUSTER 

Destinos 
6 1 1 

Orden 362/611/81 

Para cubrir la vacante de co
ronel interventor, E s c a l a : act iva, c lase 
C, t ipo 9.°, existente en la Jefatura de 
Intervención de la 1 . a Región Mil i tar, 
anunciada por Orden 362/15946/80 , de 
15 de d ic iembre (D. O. núm. 290) , pa
sa dest inado con carácter forzoso el 
de d icho empleo D. Juan Sánchez Tei-
je i ro (184) , de d isponib le forzoso en la 

' 8 . a Región Mil i tar, plaza de La Coru
ña y agregado al Gobierno Mil i tar de 
d icha plaza. 

Madr id, 19 de enero de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

6 1 2 
Orden 362/612/81 

Para cubr i r la vacante d e te
niente coronel o comandante interven
tor, existente en la Intervención de Vi
tor ia, clase C, t ipo 9.°, anunciada por 
Orden 362/12.767/80, de 10 de d ic iem
bre, pasa dest inado con carácter for
zoso, por ap l icac ión de los art ículos 58 
y 59 del vigente Reglamento de Desti

nos (Orden 5 0 3 0 / 7 8 / 8 0 ) , el coman
dante interventor D. José Canalejas y 
Clemente (368) , de la Jefatura de In
tervención del Ejérc i to (D.S.G.E.), de
b iendo efectuar su incorporac ión con 
urgencia, de acuerdo con lo dispuesto 
en el ar t ículo 52 del Reglamento de 
provis ión de vacantes, sin que se ten
ga en cuenta lo dispuesto en el pá
rrafo 2.° de d i cho ar t ículo. 

Madr id, 19 de enero de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

VETERINARIA MILITAR 

Destinos 
6 1 3 

Orden 362/613/81 

En apl icac ión a lo dispuesto 
en el ar t ículo 58 del v igente Reglamen
to para provis ión de vacantes (Orden 
5030 /78 /80 ) y para cubr i r la vacante 
de clase C, t ipo 9.°, anunciada por Or
den 362/16.075/80 (D. O. núm. 292) , 
de 20 de d ic iembre, existente en el 
Centro de Instrucción de Reclutas nú
mero 11 (Araca, V i to r ia ) , se dest ina 
con carácter forzoso al comandante ve
ter inar io D. Pedro Charr iel Vega (390) , 
del C. I. R. núm. 9. 

Este jefe queda sujeto a las servi
dumbres y benef ic ios del art ículo 59, 
publ icado en la Orden c i tada en pri
mer lugar. 1 

La incorporac ión se efectuará con 
carácter urgente, de acuerdo con lo 
d ispuesto en el ar t ículo 52 del Regla
mento para provisión de vacantes, sin 
que se tenga en cuenta !o dispuesto 
en el párrafo 2.° "de d icho art ículo. 

Madr id, 19 de enero de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

Cuerpo Auxiliar de Especialistas 
del Ejército 

Vacantes 
6 1 4 

Orden 362/614/81 

De clase C, t ipo 9.° 
Para subof ic ia les especial istas auxi

l iares de Veter inar ia, en las Unidades 
que a cont inuación se relacionan. 

Academia de Cabal lería (Va l lado l id ) . 
Una. 

Unidad de Veter inar ia núm. 1 (Ma
d r i d ) .—Una . 

Documentac ión: Papeleta de peti
c ión de dest ino, remit ida al Cuartel Ge
neral del Ejérci to, Dirección de Per
sonal . 

Plazo de admisión de pet ic iones: 
Será de quince días hábi les, contados 

a part i r de l s iguiente al de la publica
c ión de la presente Orden en el «Dia
rio Of ic ial», debiendo tenerse en cuen
ta lo previsto en los art ípulos 10 al 17 
del Reglamento de provisión de vacan
tes de 31 de d ic iembre de 1976 («Dia
rio Oficial» núm. 1 /77 ) . 

Madr id , 19 de enero de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Persona!, 

GONZÁLEZ FUSTER 

CUERPO ECLESIÁSTICO DE 
EJERCITO 

Situaciones 
6 1 5 

Orden 362/615/81 

Por var iac ión de planti l las, pa
san a la s i tuación de disponible for
zoso en la guarn ic ión que para cada 
uno se especi f ica, y agregados por ssis 
meses a sus actuales dest inos, exen
tos de dest ino forzoso durante este 
t iempo, salvo por ap l icac ión del artí
cu lo 58 del v igente Reglamento sobre 
provisión de vacantes, si les correspon
de por ant igüedad, y con los benefi
c ios que determina el ar t ículo 45 del 
mencionado Reglamento, los oficiales 
capel lanes que a cont inuación se rela
c ionan: 

Capitán capel lán D. Esteban Diez 
Saez (380) , del Centro de Instrucción 
de Reclutas núm. "1; en Madr id . 

Otro, D. Manuel Peralta de la Casa 
(383) , del Regimiento de Art i l lería de 
Información y Local izac ión; en Ciudad 
Real. 

Otro, D. Mar iano García A'rránz 
(435) , del Regimiento de Automóvi
les de la Reserva General ; en Madrid. 

Madr id , 19 de enero de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

Ü 
ORCINAS MILITARES 

Reorganización 
6 1 6 

Orden 362/616/81 

En cumpl imiento de lo dis
puesto por el Estado Mayor del Ejér
cito,, según Orden 311/15130/80 («Dia
rio Oficial» núm. 272) , queda integra
do en las Jefaturas de los Servicios 
Regionales que se indican, en vacante 
clase C, t ipo 9.°, el personal del Cuer
po de Of ic inas Mil i tares, procedente 
de las Jefaturas de Almacenes y Pa
gaduría de los Servicios de Intenden
cia que a cont inuación sé expresa: 
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En la Jefatura de los Servicios Regio
nales de Intendencia de la 1.a Región 

Militar (Madrid) 

Capitán D. José Lizcano Simón. 
Otro, D. Cel iano Mart ín Sánchez. 
Teniente D. Arcad io Morales Sán

chez. 
Otro, D. Antonio Martínez Lozano. 

En la Jefatura de los Servicios Regio
nales de Intendencia de la 4.a Región 

Militar (Barcelona ) 

Teniente D. Felipe Marcos Chamo
rro. 

Otro, D. Anton io Riño Montero. 

En la Jefatura de los Servicios Regio
nales de Intendencia de la 5.a Región 

Militar (Zaragoza ) 

Teniente D. José Otal Rosado. 
Otro, D. Juan Ayl lón Alegre. 

£;i la Jefatura de los Servicios Re
gionales de Intendencia'de la 6.a Re

gión Militar (Burgos) 

Teniente D. Benjamín Rodríguez Ya-
güe. 

En la Jefatura de los Servicios Regio
nales de Intendencia de la 7.a Región 

Militar (Valladolid) 

Teniente D. Juan García Izquierdo. 

En la Jefatura de los Servicios Regio
nales de Intendencia de la 8.a Región 

Militar (La Coruña) 

Capitán D. José Fernández Yáñez. 
Ayudante D. José Barros Ar ias. 

•En la Jefatura de los Servicios Regio
nales de Intendencia de Canarias 

(Tenerife) 

Capitán D. Fernando Morei ra Sanz. 
Madrid, 19 de enero de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

Vacantes 
••617 

Orden 362/617/81 

Libre des ignac ión. 
1.—Una para of ic ia l o ayudante de 

Oficinas Mil i tares, existente en e l Con
sejo Supremo de Just ic ia Mi l i tar (Ma
drid). 

Documentación: Papeleta d e peti
ción de ,des t ino y Ficha resumen, que 
serán remit idas al Cuartel General del 
Ejército, Di recc ión de Personal. 

Plazo de admis ión de pet ic iones: 
Será de quince días hábi les, contados 
a partir del s iguiente al de la publ ica
ción de la presente Orden en el «Dia
rio Oficial». 

Madrid, 19 de enero de 1981. 

618 
Orden 362/618/81 

Clase C, t ipo 9.° 
Para of ic iales o ayudantes de of ic i 

nas Mil i tares, existentes en los Cen
tros, Organismos y Dependencias que 
a cont inuac ión se expresan: 

1.—Subinspección de la 1 . a Región 
Mil i tar, para la Secc ión de Contabi l i 
dad y Asuntos Generales ( M a d r i d ) . — 
Dos. 

2.—Depósi to y Servic ios de Inten
dencia de To ledo.—Una. 

3.—Zona de Reclutamiento y Movi
l ización núm. 11 (Madr id ) .—Tres . 

4 .—Zona de Reclutamiento y Movi
l ización núm. 15 (Cuenca) .—Tres . 

5.T—Gobierno Mil i tar de M a d r i d . — 
Una. 

6 .—Gobierno Mil i tar de To ledo .— 
Una. 

7 .—Bib l io teca de la 1 . a Región Mi
l i tar (Mad r i d ) .—Una . 
, 8 .—Subinspecc ión de la 2 . a Región 
Mil i tar, para la Secc ión de Contabi l i 
dad y Asuntos Generales (Sev i l l a ) .— 
Una. 

9.—'Cuartel General de la Coman
danc ia General de Ceuta.—Una. 

10.—Admin is t rac ión del Hospital Mi
l i tar de Ceuta.—Una. 

11.—Jefatura de Intervención de la 
Comandanc ia General de C e u t a . ^ U n a . 

12.—Of ic ina Regional de Informát i
ca núm. 3 (Va lenc ia ) .—Una. 

13.—Subinspecc ión de la 3 . a Región 
Mil i tar, para la Secc ión de Movi l iza
c ión, Negoc iado de Movi l ización Mi l i 
tar (Va lenc ia ) .—Una. 

14.—Almacén Local y Servic ios de 
Intendencia de Car tagena.—Una. 

15.—Cuartel General de la Capita-
níe General de la 4 . a Región Mil i tar 
(Barce lona) .—Tres . 

16.—Secretar ía de Just ic ia de la 4 . a 

Región Mi l i tar (Ba rce lona ) .—Una . 

17.—Subinspecc ión de la 4 . a Región 
Mil i tar, para la Secc ión de Contabi l i 
dad y Asuntos Generales' (Ba rce lona) . 
Una. 

18.—Cuartel General de la Br igada 
de Montaña XLI (Lé r i da ) .—Una . 

19.—Pagaduría Mil i tar de Haberes 
de la 4 . a Región Mil i tar (Ba rce lona) . 
Una. 

20.—Zona de Reclutamiento y Movi
l ización núm. 41 (Ba rce lona ) .—Cinco . 

21.—Zona de Reclutamiento y Mo
vi l ización núm. 42 (Gerona) .—Una . 

22.—Zona de Reclutamiento y Movi
l ización núm. 43 (Lé r ida ) .—Cuat ro . 

23.—Zona de Reclutamiento y Mo
vi l ización núm. 44 (Tarragona) .—Dos. 

24.—Gobierno Mil i tar de Lér ida .— 
Una. 

25.—Bib l io teca de la 4 . a Región Mi
l i tar (Barce lona) .—Una. 

26.—Parque 'de Art i l ler ía de Zarago
za.—Tres. 

27.—Depósi to y Servicios de Inten
dencia de Huesca.—Una. 

28.—Zona de Reclutamiento y Mo
vi l ización núm. 52 (Sor ia ) .—Dos . 

29.—Zona de Reclutamiento y Mo
vi l ización núm. 53 (Terue l ) .—Tres . 

30.—Gobierno Mil i tar de Sor ia .— 
Una. 

31.—Fiscal ía Jur íd ico-Mi l i tar de la 
6 . a Región Mil i tar (Bu rgos ) .—Una . 

32.—Subinspecc ión de la 6 . a Región 
Mil i tar, para la Sección de Contabi l i 
dad y Asuntos Generales ( B u r g o s ) . — 
Dos. 

33.—Pagaduría Mil i tar de Haberes 
de la 6 . a Región Mil i tar ( B u r g o s ) . — 
Tres. 

34.—Gobierno Mil i tar de Santander. 
Una. 

3 5 . — 2 . a Jefatura de Tropas de la 
7 . a Región. Mi l i tar (Ov iedo ) .—Una . 

36.—Almacén Local y Servicios de 
Intendencia de Ov iedo.—Una. 

37.—Zona de Reclutamiento y Movi
l ización núm. 75 (Pa lenc ia ) .—Cuat ro . 

38.—Depósi to y Servic ios de Inten
dencia de V igo .—Una. 

39.—Zona de Reclutamiento y Movi
l ización núm. 82 (Pontevedra) .—Una. 

40.—Zona de Reclutamiento y Mo
vi l ización núm. 84 (Lugo) .—Tres . 

41.—Gobierno Mil i tar de La Coruña. 
Dos. 

42.—Intervención Mi l i tar de Almería. 
Una. 

43.—Zona de Reclutamiento y Mo
v i l ización núm. 93 (A lmer ía ) .—Una . 

44.—Pagadur ía Mil i tar de Haberes 
de Baleares (Palma de M a l l o r c a ) . — 
Una. 

45.—Parque y Tal leres de Vehículos 
Automóvi les de Baleares (Palma de 
Ma l l o rca ) .—Una . 

46.—Depósi to y Servic ios de Inten
dencia de Ib iza.—Una. 

47.—Intervención Mil i tar de Ib iza .— 
Una. 

48.—Zona de Reclutamiento y Mo
vi l ización núm. 101 (Palma de Mallor
c a ) . — U n a . 

49.—Gobierno Mi l i tar de Mal lorca 
(Palma de Ma l lo rca ) .—Una. 

50.—Estado M a y o r Conjunto del 
Mando Uni f icado de Canarias (Tene
r i f e ) .—Una. 

51 .—Almacén Regional de Intenden
cia de-Tener i fe .—Una. 

52.—Jefatura de Ingenieros de Ca
narias (Tener i fe ) .—Una. 

53.—Zona de Reclutamiento y Movi
l ización núm. 111 (Tener i fe ) .—Dos. 

54.—Gobierno Mil i tar de Tener i fe .— 
Dos. 

55.—Gobierno Mil i tar de Las Palmas 
de Gran Canar ia .—Una. 

56.—Estado Mayor del Ejérci to (Ma
d r i d ) .—Una . 

57.—Direcc ión de Personal de la 
J . S. P. Mad r i d ) .—Una . 

58.—Academia General Mi l i tar (Za
ragoza) .—Una. 

59 .—Academia General Básica de 
Subof ic ia les (Tremp, Lér ida) .—Tres . 

60 .—Academia de Infantería (Tole
do) .—Una. 

61.—Academia de Art i l ler ía (Fuen-
carral , Madr id ) .—Una . 

62.—Escuela Central de Educac ión 
Física (To ledo ) .—Una . 

63.—Direcc ión de Apoyo al Perso
nal, para Secretaría Técn ica (Mad r i d ) . 
Dos. 

64.—Parque de Art i l ler ía de la 4 . a 

Región Mi l i tar (Ba rce lona ) .—Una. 
65.—Parque y Tal leres de Automo-

Poi* delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 
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v i l ismo de Torre jón de Ardoz.—Una. 
66.—Direcc ión de Infraestructura de 

la J . S. A. L. (Madr id ) .—Tres . 
67.—Jefatura de Asuntos Económi

cos de la D. S. G. (Mad r i d ) .—Dos . 
68.—Pagaduría de Haberes y Caja 

Central Mil i tar de la D. S. G. (Ma
d r i d ) .—Dos . 

69.—Intervención General del Ejér
c i to de la D. S. G. (Madr id ) .—Dos . 

70.—Archivo General Mil i tar de Gua-
dala jara.—Tres. 

71.—Junta de Compras Delegada en 
el Cuartel General del Ejérci to (Ma
d r i d ) .—Una . 

72.—Escuela Superior del Ejérci to 
(Madr id ) .—Tres . 

73.—Intervención de los Servicios 
de Sanidad, Automovi l ismo y Trans
portes de Ceuta.—Una. 

Estas vacantes podrán ser sol ic i ta
das por los of ic iales de la Escala es
pecial de jefes y of ic iales (de man
d o ) , con conocimientos de mecano
grafía, con edades ¡guales o superio
res a las señaladas en el ar t ículo 60 
del Decreto 2956/74, de 27 de sep
t iembre (D. O. núm. 245) , s iendo des
t inados en defecto de pet ic ionar ios 
de personal del Cuerpo para el que 
se anuncia. La número 24 se hace ex
tensiva a tenientes de la Escala auxi
liar del 2.° grupo. 

Las relacionadas con los números 5, 
6, 18, 24, 30, 4 1 , 49 y 55 tendrán pre
ferencia para ocupar las los que estén 
en posesión del t í tulo de Especial ista 
en Cifra, que acredi tarán mediante fo
tocop ia legal izada del mismo. 

La número 18 también tendrá prefe
rencia el que se halle en posesión del 
d ip loma para el Mando de Tropas de 
Montaña. 

Documentac ión: Papeleta de peti
c ión de dest ino, que será remit ida a! 
Cuartel General del Ejérci to, Di recc ión 
de Personal. 

Plazo de admisión de pet ic iones: 
Será de quince días hábiles,' contados 
a part ir de l s iguiente al de la publ i 
cac ión de la presente Orden en el 
«Diario Of ic ia l». 

Madr id, 19 de enero de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FÜSTER 

Este dest ino produce vacante que se 
da al ascenso. 

Madr id, 19 de enero de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FÜSTER 

620 
Retenciones 

Orden 362/620/81 

Por necesidades del servic io, 
queda retenido, por un plazo máximo 
de tres meses o antes, si se produee 
su relevo, en su anter ior dest ino del 
Parque de Art i l ler ía de la 5 . a Región 
Mil i tar, el ayudante de Of ic inas Mi l i 
tares D. Luis Caridé Rodríguez (2445) , 
dest inado en la Academia General Mi
litar por Orden 3 6 2 / 8 6 / 8 1 , de 29 de 
d ic iembre (D. O. núm. 2 ) . 

Madr id , 19" de enero de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FÜSTER 

621 

MÚSICAS MILITARES 

Destinos 

Orden 362/621/81 

619 
Destinos 

Orden 362/619/81 

Para cubrir parc ia lmente las 
cuatro vacantes, de carácter burocrá
t i co , de of ic ia l subal terno de la Escala 
especial de jefes y of ic iales (de man
d o ) , teniente de la Escala auxi l iar del 
segundo grupo o ayudante y of ic ial de 
Ofic inas Mil i tares, anunciadas por Or
den 362/15732/80 (D. O. núm. 285) , 
de clase C, t ipo 9.°, existente en el 
Insti tuto Pol i técnico núm. 2, Calatayud 
(Zaragoza) , se destina, con carácter 
voluntar io, al teniente de Of ic inas Mi
l i tares, Escala act iva, O. Félix Felipe 
Barbero (3423), del Parque de Art i l le
ría de la 5. a Región Mil i tar, 

Para cubr i r las vacantes, cla
se C, t ipo 9.°, anunciadas por Orden 
362/15.424/80, de fecha 1 de d ic iem
bre úl t imo, pasan dest inados a las Uni
dades que se ind ican los subof ic ia les 
músicos que a cont inuac ión se rela
c ionan: 

VOLUNTARIOS 

A la Música de la División de Infan
tería Motorizada «Maestrazgo» núme

ro 3 (Valencia) 

Subteniente mús ico D. Miguel Ver-
deguer Agust i (206) , de la Música de 
la Guardia Real (c la r ine te ) . 

A la- Música de la División de Montaña 
«Urgel» núm. 4 (Lérida) 

Sargento músico D. José Burguera 
Estruch (1083) , de la Música de la Co
mandanc ia Mi l i tar de Jaca, agregada 
al Regimiento Cazadores de Al ta Mon
taña Gal ic ia núm. 64 . (sax- tenor) . 

En las Músicas dependientes de los Go
biernos o Comandancias Militares de sus 
respectivas plazas, agregadas a las Uni
dades, Centros o Dependencias que a con

tinuación se expresan: 

Al Regimiento Mixto de Artillería nú
mero 5 (Algeciras) 

Sargento músico D. Vicente Soler 
Mari (1161) , de la Música^ de la Co

mandanc ia Mi l i tar de Jaca, agregada 
al Regimiento Cazadores de Alta Mon
taña Gal ic ia núm. 64 (c la r ine te ) . 

Al Centro de Instrucción de Reclutas 
número 10 (Zaragoza) 

Sargento músico D. Andrés Llopis 
Marcos (1087) , de la Música del Go
bierno Mil i tar de Barcelona, agregada 
al Regimiento de Infantería Jaén nú
mero 25 (c la r ine te ) . 

Al Regimiento de Infantería Badajoz 
número 26 (Tarragona) 

Sargento músico D. Miguel Vidagan.y 
Gabarda (1041) , de la Música del Go
b ierno Mil i tar de Val ladol id , agregada 
al Regimiento de Infantería San Quin
tín núm. 32 (c la r ine te ) . 

Otro, D. José Fuster Martínez (1047) 
de la Música del Gobierno Mil i tar de 
Bi lbao, agregada al Regimiento de in
fantería Garel lano núm. 45 (c lar inete). 
Este subof ic ia l queda agregado a su 
ant iguo dest ino hasta la incorporacicn 
de su relevo, s in que esta agregación 
en ningún caso, pueda ser superior s 
tres meses. 

- FORZOSOS 

Al Regimiento de Infantería Mérida nú
mero 44 (El Ferrol del Caudillo) 

Sargento músico D. José Monteagu-
do Carbonel l (1181) , de d isponib le for
zoso y agregado al Gobierno Mil i tar de-
Valencia (c la r ine te ) . 

Al Regimiento de Infantería Tenerife 
número 49 (Santa Cruz de Tenerife} 

Sargento mús ico D. José Gil Váz
quez (1183) , de d isponib le forzoso y 
agregado al Gobierno Mil i tar de Se
vi l la (sax- tenor) . 

Al Regimiento Cazadores de Alta Moa-
taña Galicia núm. 64 (Jaca, Huesee) 

Sargento músico D. José Sancho 
Sancho (1189) , de d ispon ib le forzoso 
y agregado al Gobierno Mil i tar de Va
lencia ( t rompe ta ) . 

Madr id , 19 de enero de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Persona!. 

GONZÁLEZ FUSTER 

622 
Vacantes 

Orden 362/622/81 

Clase C, t ipo 9.° 
Para subof ic ia les músicos. 
1.—En la Música del Gobierno Mili

tar de Bi lbao, agregada al.Regimiento 
de Infantería Garel lano núm. 45 (Bil
b a o ) . — U n a de c lar inete. 

Para la provis ión de .esta vacante 
se apl icará lo d ispuesto en los artícu
los 58 y 59 del v igente Reglamento 
de provisión de vacantes (Orden 5.030/ 
78/80. ) 
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Los peticionarios de esta vacante 
quedan dispensados del plazo de mí
nima permanencia en sus actuales des
tinos, en las cond ic iones que señalan 
los artículos anter iormente c i tados. 

Documentación: Papeleta de pet i 
ción de destino, cursada por conduc to 
reglamentario a la Jefatura Super ior 
de, Personal (D i recc ión de Persona l ) . 

Plazo de admis ión ' de papeletas: 
Diez días hábi les, contados a part i r de l 
día siguiente al de la publ icac ión de 
esta Orden en el «Diar io Of ic ia l», de
biendo tenerse en cuenta lo previsto 
e n los artículos del 10 al 17, del Re
glamento de prov is ión de vacantes de 
31 de dic iembre de 1976 (D . O. nú
mero 1, de 1977) . 

Madrid, 19 de enero de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

RECCION GENERAL 

l LA GUARDIA CIVIL 

623 
Destinos 

Orden 120/623/81 

Clase C, t ipo 7.° 
Para cubrir vacante de la clase y 

tipo que se indica, existente en la 
Inspección de Enseñanza de la Guar
dia Civil (Madr id ) , para secretar io de 
la Junta Central de Educación Física 
y Deportes, anunc iada por Orden 
120/16410/80 (D. O. núm. 298) , se 
destina, con carácter voluntar io, al 
coronei de d icho Cuerpo, Grupo de 
«Desuno de Arma o Cuerpo», D. Fé
lix Fuertes Veiga, de d isponib le . 

Madíid, 17 de enero de 1981. 

RODRÍGUEZ SAHAGUN 

624 
Orden 120/624/81 

Clase C, t i po 7.° 
Por necesidades del servic io y de 

conformidad con lo preceptuado en el 
Reglamento sobre provis ión de vacan
tes de 31 de d ic iembre de 1976 («Dia
rio Oficial» núm. 1 , de 1977), se des
una, con carácter vo luntar io , en va
cante de la clase y t ipo que se ind ica 
a 'a Plana Mayor del 53 Terc io de la 
tardía Civil, al comandante de d icho 
Cuerpo, Grupo de «Mando de Armas», 
don José Oses Gastón, de la 2 . a Co
mandancia Móvil . 

La residencia de este comandante 
l o será en Logroño. 

Madrid, 17 de enero de 1981. 

RODRÍGUEZ SAHAGUN 

625 

Vacantes de destino 

Orden 120/625/81 

Clase C, t ipo 7.° 
De l ibre des ignac ión. 
Una de coronel de la Guardia Civi l , 

Grupo dé «Destino de Arma o Cuerpo», 
existente en la Di recc ión General de 
d icho Cuerpo ( M a d r i d ) , para tesorero-
pagador de la Asoc iac ión Mutua Be
néf ica. 

Documentac ión: Papeleta de pet i
c ión de dest ino, documentada con Fi
cha-resumen y remit ida por conducto 
reglamentar io a este Minister io (Direc
ción General de la Guardia Civi l , 1 . a 

Sección de Estado Mayor ) . 
Plazo de admis ión de papeletas: 

Quince días hábi les, con tados a par
t i r del s iguiente al de pub l icac ión de 
la presente, deb iendo tenerse en cuen
ta lo previsto en los ar t ículos 10 al 17 
del Reglamento sobre provis ión de va
cantes de 31 de d ic iembre de 1976 
(D. O. núm. 1 , de 1977) . 

Madr id , 17 de enero de 1981. 

RODRÍGUEZ SAHAGUN 

626 
Orden 120/626/81 

Clase C, t ipo 9.° 
De provis ión normal . 
Una de teniente coronel de la Guar

dia Civi l , Grupo de «Mando de Armas», 
existente en la Plana Mayor del 62 
Terc io de d i cho Cuerpo (Sa lamanca) . 

Documentac ión: Papeleta de pet i
c ión de dest ino, remit ida por conducto 
reg lamentar io a este Minister io (Direc
c ión General de la Guardia Civi l , 1 . a 

Secc ión de E M ) . 
Plazo de admis ión de papeletas: 

Quince días hábi les, contados a par
t i r del s iguiente al de pub l icac ión de 
la presente, deb iendo tenerse en cuen
ta lo previsto en los ar t ícu los 10 al 17 
del Reglamento sobre provis ión de va
cantes de '31 de d ic iembre de 1976 
(D . O. núm. 1, de 1977) . 

Madr id , 17 de enero de 1981. 

RODRÍGUEZ SAHAGUN 

627 
Orden 120/627/81 

Clase C, t ipo 9.° 
De provis ión normal . 
Una de comandante de la Guardia 

Civi l , Grupo de «Mando de Armas», 
existente en la 232 Comandanc ia de 
d icho Cuerpo ( Jaén ) . 

Documentac ión: Papeleta de pet i
c ión de dest ino, remit ida por conduc to 
reg lamentar io a este Minister io (Direc
c ión General de la Guardia Civi l , 1 . a 

Secc ión de E M ) . 
Plazo de admis ión de papeletas: 

Quince días hábi les, contados a par
t i r del s iguiente al de pub l icac ión de 
la presente, deb iendo tenerse en cuen
ta lo previsto en los. ar t ícu los 10 al 17 

del Reglamento sobre provis ión de va
cantes de 31 de d ic iembre de 1976 
(D. O. núm. 1, de 1977) . 

Madr id , 17 de enero de 1981. 

RODRÍGUEZ SAHAGUN 

6 2 8 
Orden 120/628/81 

. Clase C, t ipo 9.' 
De provis ión normal . 
Una de comandante de la Guardia 

Civi l , Grupo de «Mando de Armas», 
existente en la 2 . a Comandanc ia Móvil 
de d icho Cuerpo (Log roño ) . 

Documentac ión: Papeleta de pet i
c ión de dest ino, remit ida por conducto 
reglamentar io a este Minister io (Direc
c ión General de la Guardia Civi l , 1 . a 

Sección de Estado Mayo r ) . 
Plazo de admis ión de- papeletas: 

Quince días hábiles, contados a part i r 
de! s iguiente al de publ icac ión de la 
presente, debiendo tenerse en cuenta 
lo previsto en los art ículos 10 al 17 
del Reglamento sobre provis ión de va
cantes de 31 de d ic iembre de 1976 
(D. O. núm. 1, de 1977) . 

Madr id , 17 de enero de 1981. 

RODRÍGUEZ SAHAGUN 

629 
Disponibles-Ayudantes 

Orden 120/629/81 

Cesa en el cargo de ayudan
te de Campo del General de Br igada 
de la Guardia Civi l D. Diego Daza Ra
mírez, e l comandante de d icho Cuerpo, 
Grupo de «Mando de Armas», D. José 
Jorge del Casti l lo, quedando en la si
tuac ión de d ispon ib le en la 7 . a Re
gión Mil i tar, plaza de León y agregado 
a la 612 Comandanc ia del refer ido 
Cuerpo (León ) , por un plazo de tres 
meses, sin per ju ic io del dest ino que 
voluntar io o forzoso pueda correspon-
der le. 

Madr id , 17 de enero de 1981. 

RODRÍGUEZ SAHAGUN 

630 
Orden 120/630/81 

Cesa en el cargo de ayudan
te de Campo del General de Br igada 
de la Guardia Civil D. Rafael Serrano 
Val ls, el comandante de d icho Cuerpo, 
Grupo de «Mando de Armas», D. An
tonio Ramírez González, quedando en 
la s i tuación de d isponib le en la 6 . a 

Región Mil i tar, plaza de Logroño y 
agregado a la 522 Comandanc ia del 
refer ido Cuerpo (Log roño ) , por un 
plazo de tres meses, sin per ju ic io del 
dest ino que voluntar io o forzoso pue
da co r responde ré . 

Madr id , 17 de enero de 1981. 

RODRÍGUEZ SAHAGUN 
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Ayudantes 
631 

Orden 120/631/81 

Se nombra ayudante de Cam
po del General de Br igada D. Diego 
Daza Ramírez, Jefe de la 2 . a Zona de 
la Guardia Civil (Sev i l la) , al coman
dante de d icho Cuerpo, Grupo de 
«Mando de Armas», D. Ignacio Barr ios 
Plaza, de disponib le. 

Madr id , 17 de enero de 1981. 

RODRÍGUEZ SAHAGUN 

632 
Orden 120/632/81 

Se nombra ayudante de Cam
po del General de Br igada D. Camilo 
Pajuelo Arteaga, Jefe de la 4 . a Zona 
de la Guardia Civil ( B a r c e l o n a ) , , al 
comandante de dicho Cuerpo, Grupo 
de «Mando de Armas», D. Gumersindo 
Baragaño Galán, de la Plana Mayor 
del 65 Terc io del refer ido Cuerpo 
(Ov iedo) . 

Madr id , 17 de enero de 1981. 

RODRÍGUEZ SAHAGUN 

Excedencia voluntaria 
6 3 3 

Orden 120/633/81 

Se concede el pase a la si
tuación de excedencia voluntar ia, en 
la Capitanía General de Baleares, pla
za de C a n Muson de Sa Reconada 
de San Juan Bautista. (Ba leares) , en 
las condic iones que determina el ar
t ículo 7.°, apartado a, del Real Decre
to núm. 734/1979, de 16 de abri l 
(D. O. núm. 85) , al capi tán de la 
Guardia Civil D. Anton io Garduño Mi-
ral (37.242.555), del Subsector de 
Tráf ico de Lérida de d icho Cuerpo. 

Madr id, 19 de enero de 1981. 

RODRÍGUEZ SAHAGUN X 

Ascensos 
6 3 4 

Orden 120/634/81 

Por exist ir vacante y reunir 
las condic iones exig idas en la Ley de 
19 de abri l de 1961 (D. O. núm. 94) , 
Decreto de 22 de d ic iembre de 1966 
(D. O. núm. 11 , del año 1967), y con
forme a la d isposic ión t ransi tor ia del 
Real Decreto de 13 de mayo de 1977 

22 de enero de 1981 

(D. O. núm. 155), se declara apto 
para el ascenso y se asciende a l em
pleo inmediato superior, con la" ant i
güedad del día 19 de enero de 1981, 
al teniente de la Guardia Civil D. Sal
vador V a l d e r r á b a n o G a r r i d o 
(10.157.275), de la 543 Comandanc ia 
(Gu ipúzcoa) , quedando disponib le en 
la J3.a Región Militar, 5 . a Zona, 54 Ter
cio, plaza de Irún (Gu ipúzcoa) , y 
agregado para el servic io a la indica
da Comandanc ia por un plazo máximo 
de tres meses, sin per ju ic io del des
t ino que voluntar io o forzoso pueda 
co r responderé . 

Madr id, ""*í9 de enero de 1981. 

RODRÍGUEZ SAHAGUN 

Edades 
6 3 5 

Orden 120/635/81 

Vista la instancia promovida 
por el guardia segundo de la Guardia 
Civi l D. José C a s t e l o L ó p e z 
(33.206.482), con dest ino en la 631 
Comandancia (Pontevedra) , sol ic i tan
do sea rect i f icada la fecha de su na
c imiento de 26 de mayo de 1952, que 
consta en su documentac ión mil i tar, 
por la de 26 de mayo de 1951, com
probado documenta lmente tal error, de 
conformidad con lo dispuesto e n , la 
Orden de 25 de sept iembre de 1948 
(«C. L.» núm. 124), he resuelto con
ceder la rect i f icación sol ic i tada. 

Madr id, 19 de enero de 1981. 

RODRÍGUEZ SAHAGUN 

SUBSECRETARÍA DE DEFENSA 

Secretaría General para Asuntas 

de Personal y Acción Social 

RECURSOS CONTENCIOSO-
ADMINISTRATIVOS 

Orden 111/10.189/1980, de 17 de di
ciembre, por la que se dispone el 
cumplimiento de la sentencia del 

D. O. núm. 17 

Tribunal Supremo, dictado con fe
cha 8 de octubre de 1980, en el re
curso conténci'oso-administrativo in
terpuesto por D. Juan Reboiras 
Lago. 

Excmo. señor: En el recurso conten-
cioso-administrat ivo seguido en única 
instancia ante la Sala Quinta del Tri
bunal Supremo, entre partes, de una, 
como demandante, D. Juan Reboiras 
Lago, quien postula por sí m ismo , y 
de otra, como demandada, la Admi
nistración Públ ica, representada y de
fendida por el abogado del Estado, 
contra acuerdos de 25 de abril y 27 
de sept iembre de 1979 del Consejo 
Supremo de Just ic ia Mil i tar, se ha dic
tado sentencia con fecha 8 de octu
bre de 1980, cuya parte dispositiva es 
c imo sigue: 

«Fal lamos: Que, est imando el recur
so contencioso-administ rat ivo interpues
to por D. Juan Tteboiras Lago contra 
los acuerdos de la Sala de Gobierno 
del Consejo Supremo de Justicia Mi
litar de ve in t ic inco de abri l y veinti
siete de 'sept iembre de mil novecientos 
setenta y nueve, dec laramos nulos es
tos acuerdos por ser contrar ios ai or
denamiento ju r íd ico y, en *consecuen' 
cia, d isponemos que dicha Sala de 
Gobierno debe señalar los haberes pa
sivos del actor, computándole, a efec
tos del regulador, los t rece trienios, 
como of ic ia l con la proporcionalidad 
diez, sin hacer expresa condena de 
costas. 

Así, por esta nuestra sentencia, que 
se publ icará en el "Bo le t ín Oficia! del 
Es tado" e insertará en la "Colección 
Legis la t iva" , def in i t ivamente juzgando, 
lo pronunciamos, mandamos y firma
mos.» 

En su v i r tud, este Minister io ha te
nido a bien disponer se cumpla en 
sus propios términos la referida sen
tencia, publ icándose el aludido fallo 
en e l «Boletín Oficial del Estado», todo 
el lo en cumpl imiento de lo prevenido 
en el ar t ículo 105 de la Ley de lo 
Contencioso-Administ rat ivo de 2.7 de 
d ic iembre de 1956 («Boletín Oficial 
del Estado» núm. 363) . 

Lo que por la presente Orden mi
nisterial d igo a V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madr id , 17 de d ic iembre de 1980. 

RODRÍGUEZ SAHAGtLV 

Excmo. Sr. Teniente General Presiden
te del Consejo Supremo de Justicia 
Mil i tar. 

(Del B. O. E. n.° 17, de 20-1-81.) 
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